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ANEXO UNICO.-^-Anuncios oficiales, parlicuLares y Adm inis
tración de Justicia.

GOBIERNO DE LA NACION
P R E S I D E N CI A  DE L  G O B I E R N 0

DECRETO de 11 de julio de 1952 por el que se da carác
ter oficial a la conmemoración del LXXV aniversario 
de la fundación de la Real Sociedad Geográfica.
La Real Sociedad Geográfica conmemorará, del día 

diez aj quince de octubre próximo, el LXXV aniversario 
de su fundación.

Él prestigió científico de esta Institución y sus infor
mes, traba jos y exploraciones, de tan elevado interés para 
España y para la Geografía, aconsejan dar carácter ofi
cial a esta efemérides, así como a los actos que han de 
conmemorarla, y, entre ellos, a la Exposición de la Car
tografía Medieval Española que con tal motivo se pro
yecta celebrar.

En su virtud y previa deliberación del Consejo de 
Ministros,

d i s p o n g o :
Artículo primero.-^-Se da carácter oficial a la conme

moración del LXXV aniversario de la fundación de la 
Real Sociedad Geográfica de Madrid, bajo la presidencia 
dé Honor de Su Excelencia el Jefe del Estado y el Patro
nato de los Ministros de Asuntos Exteriores, Marina, Ejér
cito, Educación Nacional y Presidencia, como Vicepresi
dentes de Honor.

Artículo segundo,—Además de los actos de la conme
moración se celebrará una Exposición de Cartografía Me- 
dievái Española, con loó mapas y documentos que exis
ten en los distintos Archivos y demás entidades naciona
les y locales que la Comisión organizadora de aquélla 
estime conveniente, así como de otros particulares y 
extranjeros que accedan a participar en ercertamen.

. Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a once de julio de mil novecientos cincuenta y dos.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro Subsecretario de la Presidencia,

LUIS CARRERO BLANCO

MINISTERIO DE JUSTICIA
DECRETO de 11 de julio de 1952 por el que se concede 

la Medalla del Mérito Penitenciario de Plata, pensio
nada, al Jefe Superior de segunda clase del Cuerpo 
Especial de Prisiones don Teodoro Quirós Toledano.
Con arreglo a lo dispuesto en la Ley de diecisiete de 

julio de mil novecientos cuarenta y seis, y en atención 
a los méritos relevantes y extraordinarios contraidos en 
actos de servicio, acreditados en el oportuno expediente, 
por el Jefe Superior de aegunda clase del Cuerpo Espe
cial de Prisiones don Teodoro Quirós Toledano, a pro- 

apuesta del Ministro de’ Justicia y previo acuerdo del Con
sejo de Ministros,

Vengo en concederle la Medalla del Mérito Peniten
ciario, de Plata, pensionada con la asignación vitalicia 
que le corresponda, conforme a lo preceptuado en las 
disposiciones vigentes.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a once de julio de mil novecientos cincuenta y dos.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

ANTONIO ITUEMENDI BANALES
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DECRETO de 18 de julio de 1952 por el que se concede 
la Gran Cruz de San Raimundo de Peñafort al exce
lentísimo Sr. D. Oscar Castelo Tombo, Secretario de 
Justicia de la República de Filipinas.
Queriendo dar una señalada prueba de Mi afecto al 

excelentísimo Sr. D. Oscar Castelo Tombo, Secretario de 
Justicia de la República de Filipinas,

Vengo en concederle la Oran Cruz de San Raimundo 
de Peñafort.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a dieciocho de Julio de mil novecientos cincuenta 
y dos.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia.

ANTONIO ITUKMENDI BAÑALES

MINISTERIO DEL EJERCITO
DECRETOS de 11 de julio de 1952 por los que se concede 

la Gran Cruz de la Real y Militar Orden de San Her
menegildo a los Generales de Brigada de Infantería,
Caballería e Ingenieros don Cecilio Olivier Sobera, don 
Emilio López de Letona y Chacón y don Pablo Pérez- 
Seoane Díaz-Valdés.
En consideración a lo solicitado por el General de 

Brigada de Infantería don Cecilio Olivier Sobera, y de 
conformidad con lo propuesto por la Asamblea de la Real 
y Militar Orden de San Hermenegildo,

‘ Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida Or
den, con la antigüedad del día veintinueve de febrero del 
corriente año, fecha en qué cumplió las condiciones re
glamentarias.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a once de julio de mil novecientos cincuenta y dos.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército,

AGUSTIN MUÑOZ GRANDES

En consideración a lo solicitado por el General de 
^Brigada de Caballería don Emilio López de Letona y 
Chacón, y de conformidad con lo propuesto por la Asam
blea de la Real y Militar Orden de San Hermenegildo, 

Vengo en concederle lá Gran Cruz de la referida Or
den. con la antigüedad del día once de enero del corrien
te año, fecha’ en que cumplió las condiciones reglamen
tarias.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a once de julio de mil novecientos cincuenta y dos¿

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército,

AGUSTIN MUÑOZ GRANDES

En consideración a lo solicitado por el General de 
Brigada de Ingenieros don Pablo Pórez-Seoane Díaz- 
Valdés, y desconformidad con lo propuesto por la Asam- 
blea% de la Real y Militar Orden de J3an Hermenegildo, 

Vengo en concederle la Gran Cuz de la referida Or
den, con la antigüedad del día veintidós de febrero del 
corriente año, fecha en que cumplió las condiciones re
glamentarias.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a once de julio de mil novecientos cincuenta y dos.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Elérclto,

AGUSTIN MUÑOZ GRANDES

MINISTERIO DE HACIENDA
DECRETO de 11 de julio de 1952 por el que se autoriza 

al Banco de Crédito Local para emitir Cédulas con lo
tes por un importe de mil millones de pesetas.
La Ley de veintidós de diciembre de mil novecientos 

cuarenta^y nueve autorizó al Banco de Crédito Local de 
España para emitir Cédulas de Crédito Local con lotes 
o premios, por un Importe de mil millones de pesetas

nominales, con iguales características y destino que las 
de emisiones anteriores.

El artículo tercero de dicha Ley faculta al Gobierno 
para que se amplíe por Decreto la autorización indicada.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda y¡ 
previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo primero.—Se autoriza al Banco de Crédito 
Local de España para emitir Cédulas de Crédito Local con 
lotes o pretmios, por un importe total de mil millones de 
pesetas no‘hiinales, en títulos al portador de mil pesetas 
nominales cada uno, que devengarán un interés del cua
tro por ciento añual, libre de impuestos, pagadero el úl
timo día de cada trimestre natural.

La amortización de dichas Cédulas se efectuará a la 
par, en el plazo máximo de cincuenta años, mediante 
sorteos anuales, además de los que semestralmente ha
brán de verificarse para amortizar cada año las siguien
tes Cédulas con premios o lotes que se indican:

Una por doscientas cincuenta mil pesetas.
Una por cien mil pesetas.
Cincuenta y cinco por dos mil pesetas cada una.
Artículo segundo.—Esta emisión gozará de todos loá 

privilegios y exenciones que señala el articulo octavo de 
la Ley de dieciséis de junio de mil novecientos cuarenta 
y dos, considerándose también subsistentes los precep
tos contenidos* en sus articulos segundo y cuarto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a once de julio de mil novecientos cincuenta y dos.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Hacienda.

FRANCISCO GOMEZ DE LLANO

MINISTERIO DE AGRICULTURA
DECRETO de 5 de julio de 1952 por el que se nombra 

Jefe Superior de Administración Civil del Ministerio 
de Agricultura a don Pedro Rodríguez López, por ju
bilación de don Pelayo Rodríguez Germes.
Vacante una plaza de Jefe Superior de Administración 

Civil del Ministerio de Agricultura, por jubilación de don 
Pelayo Rodríguez Germes, que cumplió la* edad regla
mentaria el veintisiete de junio del corriente año; a 
propuesta del Ministro de Agricultura y de conformidad 
con lo que dispone el artículo segundo del Decreto-ley 
de veintisiete de agosto de mil novecientos treinta y uno, 

Vengo en nombrar Jefe Superior de Administración 
Civil de la Escala Técnica del Cuerpo de Administración 
Civil del Minlsterio.de Agricultura a don Pedro Rodrí
guez López, con el sueldo anual de veinticuatro mil qui
nientas pesetas, más una mensualidad extraordinaria en 
el mes de diciembre, acumulable al sueldo y con antigüe
dad y efectos económicos de veintiocho de junio último.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a cinco de julio de mil novecientos cincuenta y dos.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Agricultura,

RAFAEL CAVESTANY Y DE ANDUAGA

DECRETO de 11 de julio de 1952 por el que se declara 
de Interés Forestal determinada comarca que compren
de parte de las provincias de Badajoz, Cáceres y Ciu
dad Real.
Existe una extensa superficie comprensiva de parte de 

las provincias de Cáceres, Ciudad Real y muy principal
mente la de Badajoz, afectada de intensa despoblación  ̂
humaná; debida, entre otras cosas, a la esterilidad de su 
suelo para producir alimentos y al estado de sus montes, 
desprovistos de toda vegetación arbórea, y empobrecido 
por práctica devastadora de la vegetación y un concepto 
erróneo de lo que su cultivo puede proporcionar, x

La conveniencia de remediar tal estado de cosas, por 
una parte, y por otra la necesidad de facilitar en una 
importante parte el plan de repoblación forestal com
prendido en el de obras, colonización, industrialización y 
electrificación de la provincia de Badajoz, que dispone la
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Ley de siete de abril de mil novecientos cincuenta y dos, 
aconsejan una gradual actuación que, empezando por 
lo imprescindible, ahondé sucesivamente en la solución 
del problema. A tal fin resulta aconsejable proceder a la 
declaración de Comarca de Interés Forestal de' la super
ficie antes mencionada de acuerdo con lo que a tal res
pecto establece la Ley de diez de marzo de mil novecien
tos cuarente y uno sobre patrimonio forestal del Estado.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura 
y previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Artículo primero.—Se declara de Interés Forestal, a los 

efectos del articulo dieciséis de la Ley de diez de marzo 
de mil novecientos cuarenta y uno, la Comarca Forestal 
que comprende parte de las provincias de Badajoz, Cá- 
ceres y Ciudad Real, dentro de los siguientes límites:

N.—Carretera de Guadalupe desde Zorita, pasando 
por Logrosán, Cañamero y Alia hasta el Puerto de San 
Vicente, situado en el limite de las provincias de Toledo 
y Cáceres. Desde este punto se continúa por el límite ad
ministrativo entre ambas provincias hasta alcanzar el 
río Estena, pasando por Puerto del Rey. Se continúa si
guiendo el curso del citado río Estena para tomar des
pués el lindero entre las provincias' de Toledo y Badajoz, 
hasta alcanzar la convergencia con la de Ciudad Real.

E.—-Limite de las provincias de Badajoz y Ciudad Real 
hasta alcanzar el río Guadiana. Se continúa, ya en la 
provincia de Ciudad Real, con el Guadiana, hasta llegar 
a la carretera de Castuera a Piedrabuena, precisamente 
en el punto donde a ésta viene a terminar la que parte de 
Almadén. Se sigue después por esta última carretera, que 
pasando por Saceruella llega hasta Almadén. En este 
pueblo se toma la carretera que va a la provincia de 
Córdoba.

S.—Sigue este límite la última carretera citada ante
riormente, hasta su cruce con el ferrocarril de la línea 
Badajoz-Madrid, donde se toma esta línea férrea, toda
vía en la provincia de Ciudad Real, hasta su paso por el 
río Zújar, en el limite con la provincia de Badajoz. Des
de este punto, y ya sin salir de la provincia de Badajoz, 
todo el límite meridional restante viene definido por el 
curso del río Zújar hasta su* afluencia al Guadiana.

O.—Se sigue el curso del río Alcollarín, que discurre 
primero por la provincia de Badajoz para penetrar des- 

* pués en la de Cáceres hasta el pueblo de Alcollarín. Se 
completa este lindero con el tramo de carretera existen
te entre Alcollarín y Zorita

Artículo segundo.—Esta declaración lleva aneja la de 
' Utilidad Pública, a efectos de lo dispuesto en los artícu

los setenta y uno, setenta y dos y siguientes del Regla
mento de treinta de mayo de mil novecientos cuarenta 
y uno.

Artículo tercero.—El Patrimonio Forestal del Estado y 
el Instituto Nacional de Colonización, conjuntamente, pro
pondrán el plan a seguir en el ordenamiento agrario de 
la Comarca declarada de Interés Forestal que no estu
viera previsto -en el plan de Obras, colonización, indus
trialización y electrificación de la provincia de Badajoz, 
concretando la actuación de uno y otro Organismo en 
el desarrollo del mismo.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a once de julio de mil nove^entos cincuenta y dos.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Agricultura,

RAFAEL CAVESTANY Y DE ANDÜAGA

MINISTERIO DE COMERCIO
DECRETO de 11 de julio de 1952 por el que cesa en el 

cargo de Director general de Pesca Marítima don Ra
món Rodríguez Castro.
A propuesta del Ministro de Comercio, y previa deli

beración del Consejo de Ministros,
Cesa en el cargo de Director general de Pesca Maríti

ma don Ramón Rodríguez Castro, agradeciéndole los ser
vicios prestados.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a once de julio de mil novecientos cincuenta y dos.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Comercio,

(MANUEL ARBURUA DE LA MIYAR

DECRETO de 11 de julio de 1952 por el que se nombra 
Director general de Pesca Marítima a don Manuel Só
nico y Castedo.
A propuesta del Ministro de Comercio y previa deli

beración del Consejo de Ministros,
Nombro Director general de Pesca Marítima a don Ma

nuel Súnico y Castedo.
Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma

drid a once de julio de mil novecientos cincuenta y dos.
FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Comercio,
MANUEL ARBURUA DE LA MIYAR

DECRETO de 11 de julio de 1952 por el que se nombra 
Director general de Navegación a don Juan Jáuregui 
y Gil-Delgado.

A propuesta del Ministro de Comercio, y previa deli
beración del Consejo de Ministros,

Nombro Director general de Navegación a don Juan. 
Jáuregui y Gil-Delgado.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a once de julio de mil novecientos cincuenta y dos.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Comercio,

MANUEL ARBURUA DE LA MIYAR

DECRETO de 11 de julio de 1952 por el que se, nombra 
Director general de Mercados Extranjeros a don Eduar
do Junco y Martínez de Azcoitia.
A propuesta del Ministro de Comercio y previa deli

beración del Consejo de Ministros,
Nombro Director general de Mercados Extranjeros a 

don Eduardo Junco y Martínez de Azcoitia.
Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma

drid a once de Julio de mil novecientos cincuenta y do3.
FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Comercio,*
MANUEL ARBURUA DE LA MIYAR

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
ORDEN de 17 de julio de 1952 ppr la 

que se confirma en la comisión que 
le fue conferida en la Fiscalía Supe
rior de Tasas a don Juan Arias Co
rrales.
Excmos. Sres.: A propuesta del ilustrí- 

simo señor Fiscal Superior de Tasas, y 
con arreglo a lo dispuesto en la Ley de

30 de septiembre de 1940, artículo 22 del 
Reglamento Provisional dictado para su 
aplicación y aprobado por Orden de 11 
de octubre del mismo año,

Esta Presidencia ha tenido a bien con
firmar en la Comisión que le fué con
ferida por Orden circular de fecha 4 de 
marzo de 1942 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO número 66), en la Fiscalía Su
perior de Tasas al Maestro .nacional don 
Juan Arias Corrales, recientemente nom
brado Maestro de la Graduada aneja a

«i
la Escuela del Magisterio de Cáceres; con
tinuando percibiendo sus haberes' en la • 
forma que ha venido haciéndolo hasta la 
fecha.

Lo que digo a W . EE. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a VV. EE. muchos años. 
Madrid, 17 de Julio de 1952.

CARRERO

Excmos. Sres. ^
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MINISTERIO DE HACIENDA
ORDEN de 7 de julio de 1952 sobre mo

dificación de los servicios de Impuestos
Especiales de las provincias de Madrid,
Guadalajara Ciudad Real, Salamanca,
Lérida y Huesca.

limo. Sr.: La Inspección Central de 
Impuestos Especiales de esa Dirección 
General propone, en moción elevada a la 
misma, vistas las formuladas por los 

' Inspectores regionales de Madrid, Valla- 
dolid, Zaragoza y Barcelona, se modifique 
la distribución de los servicios asignados 
a determinadas Inspecciones de Impues
tos Especiales afectas a las Inspecciones 
Regionales mencionadas, en la forma que 
se detalla en la parte dispositiva de la 
presente Orden, fundándose la propuesta 
de que se rra ta  en que paulatinamente 
lian ido perdiendo importancia, por lo 
que a la producción de alcohol se re
fiere, las demarcaciones asignadas a las 
Inspecciones de Ciudad Real v Daimiel, 
siendo aconsejable, en su consecuencia, 
una refundición de ambas Inspecciones 
en una sola, con residencia en Ciudad 
Real, que por ser la capital de la pro
vincia cuenta con más medios de comu
nicación, encontrándose asimismo más 
equidistante de los servicios a practicar, 
disponiéndose con esta refundición de 
un funcionario que, destinado en lugar 
apropiado, habrá dé prestar un mejor 
servicio en beneficio de los intereses del 
Tesoro; en que por análogas razones es 
aconsejable la supresión de la Inspección 
de Impuestos Especiales de Chinchón, 
practicándose los servicios inherentes a 
la misma por el personal afecto a la 
Inspección Regional, con residencia en 
Madrid, supresión con la que se obten
dría una economía para el Tesoro, re
presentada por el sueldo del funcionario 
que actualmente desempeñaba dicha Ins
pección, sin que tampoco se vieran in
crementados con la repetida supresión los 
gastos de locomoción y dictas, siendo 
asimismo muy de tener en cuenta el Que 
los servicios a practicar en los partíaos 
Judiciales do Sacedón, Molina y Cifuentes, 
de la provincia de Guadalajara, afectos 
a la Inspección de Chinchón, pueden lle
varse a cabo cop más facilidad por los 
Inspectores con residencia en Madrid, 
paso obligado en la actualidad para la 
práctica de los repetidos servicios en los 
partidos judiciales de referencia per el 
Inspector de Chinchón, pudiendo asimis
mo realizarse con más facilidad la in
tervención de la fábrica azucarera de 
La Poveda, por existir más medios de 
comunicación entre Madrid y dicha fá
brica.

Asimismo se funda la propuesta de eme 
se trata en que en las provincias de Lé
rida, Salamanca y Huesca los servicios 
de.Impuestos Especiales se encuentran a 
cargo del Oficial-Vista de la Delegación 
de Hacienda respectiva, que los simulta
nea con los propios de su verdadero des
tino, lo que les proporciona un trabajo 
suficiente y preferente, en atención en 
que por tratarse de provincias fronte
rizas son muchas las actas levantadas 
por actos de contrabando y defraudación, 
cuyos derechos arancelarios o valoración 
de efectos ha de establecer dicho Oficial- 
Vista, sin perjuicio de asistir reglamen
tariamente a las Juntas Administrativas 
que han de ver y fallar esta clase de 
expedientes, teniendo .asimismo a su car
go el servicio de correos y aquellos otros 
que se le encomienden por la Dirección 
General de Aduanas, obligando iodo ello 
a que el Oficial-Vista tenga que perma
necer la( mayor parte del tiempo en la 
capital, en detrimento de la práctica de 
los servicios inherentes a los Impuestos 
Especiales, quer también tiene asignados;

| en que por lo que respecta a les servicios 
I, que actualmente tiene a su cargo el 

Oficial-Vista de la Delegación de Ha
cienda de Lérida la residencia en la 
capital es inadecuada por encontrarse 
alejada de ios puntos de producción de 
alcohol, según se demuestra en croquis 
que se acompaña a la propuesta de oue 
se trata; en que dada la escasa impor
tancia de los servicios de Impuestos Es
peciales de la provincia de Huesca (ac
tualmente desempeñada por el Oficial- 
Vista de esta capital y un inspector con 
residencia en Barbastro), ésta puede ser 
desempeñada por un solo funcionario, 
trasladando la residencia del actual ins

pector de Barbastro a la capital; y por 
último, en que por lo que se refiere a 
los servicios de Impuestos Especiales de 
la provincia de Salamanca es de tener 
muy en cuenta la aparición per la parte 
de la sierra de alquitaras y alambiques 
clandestinos, que requieren una mayor 
atención para la mejor defensa de los 
intereses cjel Tesoro 

Y  estimándose justificadas las modifi
caciones que se proponen,

Este Ministerio ha acordado que la 
distribución de los servicios de Impuestos 
Especiales de las provincias de Madrid, 
Guadalajara, Ciudad Real, Salamanca, 
Lérida y Huesca sea la siguiente:

Número y clase de fun 
cionarios Residencia Demarcación que se les asigna

PROVINCIA DE MADRID

Un Inspector regional.

Tres Inspectores y un 
Secretario de la Re
gional ,.....................

Madrid ..................

Madrid ......... .........

Jefe de todos los servicios de inspección 
en las provincias que ccunprende la 
Región.

Tendrán a su cargo las provincias de 
'Madrid, Guadalajara, menos el térmi
no municipal de Axanjuez, de la p r o  

1 vincla de Madrid.

PROVINCIA DE CIUDAD REAL

Un Inspector .............

Un Inspector ...,.;r...:. 

Un Inspector ............

Un Inspector .....

Un Inspector ...7;

Dos Inspectores .....

Ciudad Real .........

Manzanares ...rrr... 

Valdepeñas ............

Alcázar de S a n  
Juan ...................

Socuéllamos ..7...7..

Partidos judiciales de Ciudad Real, Al- 
modóvar, Almadén, Piedrabuena, Dai
miel y Almagro, menos los términos 
municipales de Granátula y Calzada 
de" Calatrava, del partido judicial de 
Almagro.,

Partido .judicial de Manzanares y el tér
mino municipal de Alhambra, del par
tido judicial de Infantes.

Partidos judiciales de Valdepeñas e In
fantes, menos el término municipal de 
Alhambra, más los términos municipa
les de Granátula y Calzada de Cala
trava, del partido judicial de Almagro.

Partido judicial de Alcázar de San Juan, 
menos los términos municipales de To- 
melloso, Argamasilla de Alba, Socuélla
mos y Pedro Muñoz, más los términos 
municipales de Camuñas y Villafranea 
de los Caballeros, del partido Judi
cial de Madridejos.

Términos municipales de Socuéllamos y 
Pedro Muñoz-, más el agregado Estación 
de Río7 Záncara, del término municipal 
de Tomelloso.

Términos municipales de Tomelloso y Ar
gamasilla de Alb*. menos el agregado 
Estación de Río Záncara, del término

1 municinal de Tomelloso.

PROVINCIA DE SALAMANCA

Un Inspector .,.77.7,-777. \ Salamanca ......... . 1Toda la provincia.

PROVINCIA DE LERIDA

Un Inspector ..... J Tárrega .7.............1iTod’a la provincia, menos el*partido ju- 
l dieial de Solsona.

. PROVINCIA DE HUESCA

Un Inspector ............. | Huesca ........ ....... I Toda la provincia.

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y efectos correspondientes* 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 7 de julio de 1952.—Por delegación, Santiago Basanta.

Hmo. Sr. Director general de la Contribución do Usos y Consumos,
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MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL

ORDEN de 6 de junio de 1952 por la 
que se aprueba un proyecto de obras 
de reconstrucción en la ermita de San
tiago, de Murcia, monumento nacio
nal, improtante 79.954,68 pesetas.

limo. Sr.: Visto el proyecto de obras 
de reconstrucción en la ermita de San
tiago, de Murcia, monumento nacional, 
formulado por ,el Arquitecto don José To- 
més Alarcon, importante 79.954,68 pese
tas;

Resultándo que el proyecto se propone 
la construcción de un nuevo arco forme
ro de ladrillo en sustitución del ruinoso 
actual, con la misma forma y disposición 
de éste; la parte de manipostería en fa
chadas irá enfoscada con mortero de ce
mento; se proyecta barandillas de hierro 
formado por cuadrados y pletinas enci
ma de la viga maestra y antepecho de 
escalera, etc.;

Resultando que el proyecto asciende en 
su total importe a la cantidad de pese
tas 79.954,68, de las que corresponden a 
la ejecución material, 70.447,20 pesetas; 
a honorarios facultativos por formación 
de proyecto y dirección de obra, con arre
glo a lo dispuesto en los Decretos de la 
Presidencia del Consejo de 16 de octubre 
de 1942, 26 de enero de 1944, y Orden de 
este Departamento de 9 de febrero del 
citado año 1944, pesetas 1.497 a cada uno 
de dichos conceptos; a honorarios de 
aparejador, Igualmente afectados por las 
deposiciones aludidas, 898,20 pesetas; a 
premio de Pagaduría, 352,23 pesetas, y a 
plus de cargas familiares y carestía de 
vida, 5.263,05 pesetas;

Considerando que en cumplimiento de 
lo preceptuado en el artículo 25 del Real 
Decreto de 4 de septiembre .de 1908, el 
proeyeto de que sé trata pasó a informe 
de la Junta Facultativa de Construcciones 
Civiles, quien lo emite en sentido favo
rable a su aprobación y que enjgual sen
tido favorable lo informa la Comisaria 
General del Servicio de Defensa del Pa
trimonio Artístico Nacional;

Considerando que la naturaleza de la 
ob ra ^  la Junta Facultativa de Construc
ciones Civiles en su preceptivo informe 
aconseja sea realizada por el sistema de 
administración, haciendo uso para ello de 
la autorización que concede el Decreto- 
ley de 22 de octubre de 1936;

Considerando que la Sección de conta
bilidad de este Depa^amento, tomó ra
zón del gasto en 8 de mayo próximo pa
sado, y que por la Intervención General 
de la Administración del Estado ha sido 
fiscalizado el mismo en 29 siguiente, 

Este Ministerio ha resuelto aprobar el 
proyecto de referencia; que las obras en 
él comprendidas se realicen por el slsto- 
ma de administración, debiendo librarse 
la cantidad de 79.954,68 pesetas, importe 
del presupuesto en concepto de «a Justi
ficar», con cargo al crédito consignado 
en el capítulo tercero, artículo cuarto, 
grupo séptimo, concepto 14, subconcepto 
segundo, del presupuesto de gastos de es
te Departamento, en la forma reglamen
taria.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dics guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 6 de junio de 1952.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr Director general de Bellas Ar
tes.

ORDEN d e 11 de junio de 1952 por la 
que se convoca a concurso de traslado 
la cátedra de «Optica 1.° y 2.°» (Sec
ción de Físicas) de la facultad de Cien
cias de la Universidad de Zaragoza.

limo. Sr.: Vacante la cátedra de
Optica i.® y 2.* eii la Facultad de Cien
cias (Sección de Fisicas) de la Univer
sidad de Zaragoza,

Este Ministerio ha resuelto anunciar 
la m melonada cátedra, para su provi
sión en propiedad, a concurso de tras
lado.

Los ■* aspirantes deberán cumplir los 
requL tos exigidos en el Anvncio-convo- 
cfttoria, y se tendrá en cuenta para xa 
tramitación del concursi las prescripcio
nes establecidas en 1a Ley de 29 de Ju
lio de 1943 y en cuento no esté deroga
do por ésta, las del Real Decreto de 17 
de febrero de 1922.

Lo digo a V. L para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. mucho; años. 
Madrid, 11 de junio de 1952.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Universitaria.

ORDEN de 12 de junio de 1952 por la 
que se aprueba provisionalmente la 
cuenta del presupuesto de resultas del 
ejercicio económico de 1950 de la Uni
versidad de Valencia.

limo. S r.; Visto el expediente trami
tado para la aprobación de la cuenta 
justificativa del presupuesto de resultas 
del ejercicio económico de 1950 de ;a 
Universidad de Valencia;

Considerando que la justificación efec
tuada se ajusta al presupuesto a que co
rresponde, aprobado por Orden ministe
rial de 19 de noviembre de 1951, y que 
se han observado los preceptos del De
creto de régimen económico universita
rio. de 9 de noviembre de 1944, Orden 
ministerial de 20 de diciembre de 1945 
y demás disposiciones aplicables,

Este Ministerio, de conformidad con 
la propuesta de V. I., ha resuelto apro
bar provisionalmente y remitir al Tri
bunal de Cuentas, a efectos del articulo 
51 del Decreto de 9 de noviembre de 
1944, la cuenta correspondiente al pre
supuesto de resueltas del ejercicio eco
nómico de 1950 de la Universidad Je 
Valencia, cuyo Importe asciende a pe
setas 22.274,43, tanto en la sección de 
ingresos como en la de gastos. *

Lo digo a V. i. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 12 de Junio de 1952.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Universitaria.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 22 de junio de 1952.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Laboral.

ORDEN de 22 de junio de 1952 por la 
que se dispone la jubilación del Profe
sor de entrada de Escuelas de Artes 
y Oficios don Luis Almeida Alcántara 
por haber cumplido la edad reglament
aria.

limo. Sr.: Cumplida la edad reglamen
taria, en el día de la fecha, para su Ju
bilación forzosa, por el Profesor de entra
da de la Escuela de Artes y Oficios Ar
tísticos de Málaga don Luis Almeida Al
cántara,

Este Ministerio, de acuerdo con lo pre
ceptuado en la Ley de 27 de Julio de 
1918, ha resuelto declarar Jubilado al se
ñor Almeida Alcántara, con efectos del 
día de la fecha y con el haber pasivo que 
por clasificación le corresponda.

ORDEN de 23 de junio de 1952 por la 
que se aprueban obras en el palacio del 
Duque del Infantado, en Guadalajara, 
monumento nacional, importantes pe
setas 101.412,21.

limo. S r.: Visto el proyecto de obras 
de restauración en el palacio del Duque 
del infantado, en Guadalajara, monu
mento nacional, formuado por los Ar
quitectos don José Maria Rodríguez Ca
no y don José Manuel González Valcár- 
cel, importante 101.412,21 pesetas;

Resultando que el proyecto se propone 
retirar los escombros que. acumulados 
en las crujías principal y patio del Pa
lacio. dañan y ocasionan desplomes en 
lo$ muros; asimismo se labrarán y se 
repondrán piedras en columnas y basas 
de La- arquería del patio; colocar ante
pechos de piedra labrada y moldada en 
la parte alta e imposta totalmente cal
cinada, etc .; . J

Resultando que el proyecto asciende en 
su total importe a la cantidad de pese
tas 101.412,21, de las que correspon
den; a la ejecución material, 75.950 pe
setas; a honorarios facultativos por for
mación de proyecto y dirección de obra, 
con arreglo a lo dispuesto en los De
cretos de la Presidencia del Consejo de 
Ministros de 16 de octubre de 1942. 26 de 
enero de 1944 y Orden de este Depar
tamento de 9 de febrero del citado 
año 1944. 1.613,93 pesetas a cada uno de 
dichos conceptos; honorarios de apare
jador, igualmente afectados por las dis
posiciones aludidas, 968,35 pesetas; a pre
mio de pagaduría. 379,75 pesetas; a plus 
de cargas familiares, 3.797,50 pesetas; a 
plus de carestía de vida. 17.088,75 pese
tas ;

Considerando que en cumplimiento de 
lo dispuesto $n el articulo 25 del Real 
Decreto d e ‘ 4 de septiembre de 1908. el 
proyecto de que se trata pasó a infor
me de la Juna Facultativa de Construc- 

- clones Civiles, quien lo emite en sentido 
favorable a su aprdbación y que en igual 
sentido favorable lo informa la- Comisaria 
General del Servicio de Defensa del Pa
trimonio Artístico Nacional;

Considerando que la naturaleza de la 
obra aconseja sea realizada por el sis
tema de administración, haciendo uso de 
la autorización que concede el Decreto- 
ley de 22 de octubre d* 1936;

Considerando que la Sección de Con
tabilidad tomó razón del gasto en 29 de 
mayo próximo pasado, y que éste ha sido 
fiscalizado favorablemente por la Inter
vención General de la Administración 
del Estado en 16 de los corrientes.

Este Ministerio ha resuelto aprobar *1 
proyecto de referencia, que las obras en 
él comprendidos se realicen por el sis
tema de administración, debiendo librar
se la cantidad de 101.412.21 pesetas, im
porte del presupuesto en concepto de 
«a Justificar» con cargo al crédito con
signado en el capitulo tercero. articulo 
cuarto, gruoo séptimo, concepto 14, sub
concepto segundo, del presupuesto de 
gastos de este Departamento, en la for
ma reglamentaria.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 23 de Junio de 1952.

RUIZ-GIMENEZ 

Ilmo. Sr. Director general de Bellas Artes.
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ORDEN de 23 de junio de 1952 por la 
que se aprueba un proyecto de obras en 
la iglesia de Santa María la Mayor, 
en Pontevedra, conjunto monumental, 
importante 100.002,68 pesetas.

limo. S r.: Visto el proyecto de obras 
en la iglesia de Santa María la Mayor, 
en Pontevedra, conjunto monumental, 
formulado por los Arquitectos don Luis 
Menéndez Pidal y don Francisco Pons 
Sorolla importante 100.002,63 pesetas;

Resultando que el proyecto se propo
ne la consolidación de la torre y la re
paración de cubiertas en la iglesia ue 
que se trata;

Resultando que el proyecto asciende 
en su total importe a la cantidad ie 
100.002,68 pesetas, de las que correspon
den a la ejecución material 74.894,36 pe
setas; a honorarios facultativas por for
mación de proyecto y dirección de obra, 
con arreglo a lo dispuesto en los Decre
tos de la Presidencia del Consejo de Mi
nistros de 16 de octubre de 1942, 26* de 
enero de 1944 y Orden de este Departa
mento de 9 de febrero del citado año 
1944, 3.183,01 pesetas; a honorarios :*e 
Aparejador, igualmente afectados por 
las disposiciones aludidas, 954,90 pese
tas ; a premio de pagaduría, 374,47 pe
setas ; a plus de cargas familiares, pe
setas 3.744,71, y a plus de carestía de 
vida, 16.851,23 pesetas;

Considerando que en cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo 25 del Real 
Decreto de 4 de septiembre de 1908 r' 
proyecto de que se trata pasó a infor
me de la Junta Facultativa de Construc
ciones Civiles, quien lo emite en senti
do favorable a su aprobación, y que en 
igual sentido favorable lo informa la 
Comisaría General del Servicio de De
fensa del Patrimonio Artístico Nacional;

Considerando que la naturaleza de 1a 
obra aconseja sea realizada por el sis
tema de administración, haciendo uso ¡ 
de la autorización que concede el De- i 
creto-ley de 22 de octubre de 1936; I 

Considerando que la Sección de Con
tabilidad tomó razón del gasto en 29 
de mayo próximo pasado, y que éste ha 
sido fiscalizado favorablemente por jd 
Intervención General de la Administra
ción del Estado en 16 de junio siguiente, 

Este Ministerio ha resuelto aprobar p¿ 
proyecto de que se trata; que las ob n s 
en él comprendidas se realicen por el 

* sistema de administración, debiendo li
brarse la cantidad de 100.002,68 pesetas, 
importe del presupuesto, en concepto de 
<ta justificar», con cargo al crédito con
signado en el capituló tercero, 'artículo 
cuarto, grupo séptimo, concepto 14, sub- 
concepto séptimo a), «Ciudades y Con
juntos Monumentales^ del presupuesto 
de gastos de este Departamento, en la 
forma reglamentaria.

Lo digo a V. L para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 23 de Junio de 1952.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Bellas 
Artes.

ORDEN de 23 de junio de 1952 por la 
que se aprueban obras en la antigua 
catedral de Lérida, monumento nac io
nal, importantes 230.059,61 pesetas.

limo. S r.: Visto el proyecto de obras 
de conservación y restauración en la an
tigua catedral de Lérida, monumento na
cional, formulado por el Arquitecto don 
Alejaidro Ferrant Vázquez, importante
230.059,61 pesetas;

Resultando que el proyecto se propo
ne restaurar U nave de la Epístola del 
monumento; reparar la cornisa de dl- 
cha nave, y como complemento, la de 
la nave central, etc.;

Resultando que el proyecto asciende  
, en su total importe a la cantidad de I

230.059,61 pesetas, de las que correspon
den a ía ejecución material 173.139,30 
pesetas; a honorarios facultativo s por 
formación de proyecto y direcciórt de 
obra, con arreglo a lo dispuesto en los 
Decretos de la Presidencia del Consejo 
de Ministros de 16 de Octubre de 1942, 
26 de enero de 1944 y Orden de este De
partamento de 9 de febrero del citado 
año de 1944, pesetas 3.246,37 a cada uno 
de dichos conceptos; a honorarios de 
Aparejador, igualmente afectados oor 
las disposiciones aludidas, 1.947,82 pese
tas ; a premio de pagaduría, 865,69 pe
setas. y a plus de cargas familiares y de 
carestía de vida, 47.613,46 pesetas;

Considerando que en cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo 25 del Real 
Decreto de 4 de septiembre de 1908, el 
proyecto de que se trata pasó a infrome 
de la Junta Facultativa de Construccio
nes Civiles, quien lo emite en sentido 
favorable a su aprobación, y que en 
igual sentido favorable lo informa t la 
Comisaría General del Servicio de De
fensa del Patrimonio Artístico Nacional;

Considerando que la naturaleza de (a 
obra aconseja sea realizada por el sis
tema de administración, haciendo oso 
de la autorización que concede el De
creto-ley de 22 de octubre de 1936;

Considerando que la Sección de Con
tabilidad tomó razón del gasto en 29 de 
mayo próximo pasado, y que éste ha 
sido fiscalizado favorablemente por la 
Intervención General de la Administra
ción del Estado en 16 de Junio actual, 

Est>e Ministerio ha resuelto aprobar 
el proyecto de referencia; que las obras 
en él comprendidas se realicen por el 
sistema de administración, debiendo li
brarse la cantidad de 230.059,61 pesetas, 
importe del presupuesto, en concepto de 
«a justificar», con cargo al drédito con
signado en el capítulo tercero, artículo 
cuarto, grupo séptimo, concepto 14, sub- 
concepto segundo, del presupuesto de 

* gastos de este Departamento, en la for
ma reglamentaria.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 23 de Junio de 1952.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Bellas 
Axtes.

ORDEN de 23 de junio de 1952 por la 
que se aprueba un proyecto de obras en 
la catedral de Zamora, monumento 
nacional, importante 77.999,74 pesetas.

limo. 8 r .: Visto el proyecto de obras 
en la  catedral de Zamora, monumento 
nacional, formulado por los Arquitectos 
don Luis Menéndez Pidal y don Fran
cisco Póns Sorolla, importante 77.999,74 
pesetas;

Resultando que el proyecto se propo
ne restaurar las cubiertas pétreas, en 
parte, de la nave lateral del Evangelio, y 
al propio tiempo se reparará la cornisa 
románica de la fachada norte, limpián
dose las canales de recogida de aguas 
y las gárgolas;

Resultando que el proyecto asciende 
*en su total importe a la cantidad de 

77.999,74 pesetas, de las que correspon
den a la ejecución material 58.274 pese
tas, a honorarios facultativos por for
mación de proyecto y dirección de obra, 
con arreglo a lo dispuesto en los Decre
tos dé la Presidencia del Consejo de Mi
nistros de 16 de octubre de 1942, 26 de 
enero de 1944 y Orden de este Departa
mento de 9 de febrero del citado año 
de 1944, 2.622,33 pesetas; a honorarios 
de Aparejador, igualmente afectados 
por las disposiciones aludidas, 786,69 pe
setas; a premio de pagaduría, 291,37 
pesetas; a plus de cargas familiares, pe

setas 2.913,70, y a plus de carestía de 
, vida. 13.111,65 pesetas;

Considerando que en cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo 25 del Real 
Decreto de 4 de septiembre de 1908, él 
proyecto de qüe se trata pasó a informe 

- de la Junta Facultativa de Construo* 
nes Civiles, quien lo emite en sentido 
favorable a su aprobación, y que en igual 
sentido favorable lo informe la Comisa
ría General del Servicio de Defensa del 
Patrimonio Artístico Nacional;

Considerando que la naturaleza dé la 
obra aconseja sea realizada por el sis
tema de administración, haciendo aso 
de ía autorización que concede el Decre
to-ley de 22 de octubre de 1936;

Considerando que la Sección de Cou- 
tabilidad tomó razón del gasto en 29 de 
mayo próximo pasado, y que éste ha 
sido fiscalizado favorablemente por la 
Intervención General de la Administra
ción del Estado en 16 de junio actual, 

Este Ministerio ha resuelto aprobar ?1 
proyecto de referencia; que las\pbras en 
él comprendidas se realicen por el sis
tema de administración, debiendo li
brarse la cantidad de 77.999,74 pesetas, 
impoéte del presupuesto, en concepto de 
«a justificar», con cargo al crédito con
signado en el capítulo terceró, artículo 
cuarto, grupo séptimo, concepto 14, sub- 
concepto segundo, del presupuesto de 
gastos de este Departamento, en la for
ma reglamentaria.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 23 de Junio de 1952.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Bellas 
Artes.

ORDEN  de  25  d e  ju n io  d e  1 95 2  p or  la  
que se  nom bra  a  don  Juan  G onzález 

S á n ch ez  D ir e c t o r  d e  la  E s c u e la  d e  
Trabajo de Lorca.

limo. Sr.: De acuerdo con la propues
ta elevada por el Patronato local de For
mación Profesional de Lorca, y de con
formidad con lo dispuesto en el párrafo 
sexto del artículo 29 del Libro I del vi
gente Estatuto de Formación Profesional, 

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar Director de la Escuela de Trabajo 
de Lorca a don Juan González Sánchez, 
Profesor de Letras de dicha Escuela.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años, 
Madrid, 25 de Junio de 1952.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Laboral.

ORDEN de 26 de junio de 1952 por la 
que se aprueban obras en la catedral 
de Oviedo, monumento nacional, im
portantes 99.999.98 pesetas.

limo. Sr.: Visto el proyecto de obras 
en la catedral de Oviedo, monumento 
nacional, formulado por el Arquitecto 
don Luis Menéndez Pidal, e importante 
99.999,98 pesetas;

Rerultando que el proyecto se proporié 
la reconstrucción de la peldañería inte
rior de la escalera de caracol de subida 
a la torre del Monumento;

Resultando que el proyecto asciende en \ 
su total importe a la cantidad de pese
tas 99.999,98 pesetas, de las que corres
ponden a la ejecución material pese
tas 74.892,35; a honorarios facultativos 
por formación de proyecto y dirección 
de obra, con arresto a lo dispuesto en los 

i Decretos de la Presidencia del Consejo
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de Ministros de. 16 de octubre de 1942, 
26 de enero ¿e  1944 y Orden de este De
partam ento- de 9 de febrero del citado 
año 1944, 3.182,92 pesetas; a honorarios 
de Aparejador, igualmente afectados’ por 
las disposiciones aludidas 954,87 pesetas; 
a premio de pagaduría, 374,46 pesetas; a 
plus ce  cargas fam iliares 3.744,61 pesetas, 
y a plus de carestía de vida, 16.850,77 pe
setas; , ,

Considerando que, en cum plim iento de 
lo dispuesto en el artículo 25 del Real 
Decreto dé 4 de septiembre de 1908, el 
proyecto de -que se trata pasó a inform e 
de la Junta Facultativa de Construccio
nes Civiles, quien lo emite en sentido fa 
vorable a su aprobación, y que en igual 
sentido favorable lo inform a la Com isa
ría General del Servicio de Defensa del 
Patrim onio Artístico Nacional;

Considerando que la naturaleza de la 
obra aconseja sea realizada por el sis
tema de adm inistración, haciendo uso 
de la autorización que concede el D e
creto-ley de 22 de octubre de 1936;

Considerando que la Sección de Con
tabilidad tom ó razón del gasto en 9 de 
jur io actual y que el mismo ha sido fis
calizado favorablemente por la Interven
ción General de la Adm inistración del 
Estado en 19 siguiente.

Este Ministerio ha resuelto aprobar el 
proyecto de referencia, que las obras en 
él comprendidas se realicen por el sis
tema de adm inistración, debiendo librar
se la cantidad de 99,999,98 pesetas, im
porte del presupuesto, en concepto de «a 
justificar», con cargo al crédito consig
nado en el capítulo tercero, artículo cuar
to, grupo séptimo, concepto 14, subcon- 
cepto segundo, del vigente Presupuesto 
de gastos de este Departamento en la 
form a reglamentaria.

Lo digo a V. I. para su conocim iento 
y demas efectos.

Dios guarde a V. I. m uchos años. 
Madrid, 26 de jim io de 1952.

RUIZ-GIM EN EZ

Umo. Sr. Director general de Bellas 
Altes.

ORDEN de 26 de junio de 1952 por la 
que se aprueba un proyecto de obras 
en  la Catedral de Barbastro (H uesca), 
m onum ento nacional, im portante pesetas 

164.517,26.

Ilm o S r .: Visto el provecto de obras 
de restauración parcial de la Catedral 
de Barbastro (Huesca), monumento na
cional, form ulado por el Arquitecto don 

Lorente Junquera, im portante 
164.517,26 pesetas;

Resultando que el proyecto se propo
ne efectuar la limpieza o  cepillado ge
neral de paramentos, hoy revestidos de 
una deplorable capa de pintura, y el 
nuevo pavimento enlosado de la nave 
p r in cip a l;

Resultando que el proyecto asciende en 
su total importe a la cantidad de pese
tas 164.517,26. de las que corresponden a 
la ejecución material 134.629,53 pesetas; 
& honorarios facultativos por form ación  
de proyecto y dirección de obra, con arre
glo a lo preceptuado en los Decretos de 
la Presidencia del Consejo de Ministros 
d e 16 de octubre de 1942, 26 de enero- 
de 1944 y Orden de este Departamento 
de 9 de febrero del citado año 1944, pe
setas 5.385,18; a honorarios de Apare
jador, igualmente afectados por las dis
posiciones aludidas, 1.615,55 pesetas; a 
premio de pagaduría, . 673,14 pesetas; a 
plus de cargas familiares, 4.038,88 pe
setas, y a plus de carestía de vida, pe
setas 18.174,98;

Considerando que en cumplimiento de 
lo  dispuesto en el artículo 25 del Real 
Decreto de 4 de septiembre de 1908, el 
proyecto de que se trata pasó a inform e 
de la Junta Facultativa ¿le Construccio

nes Civiles, quien lo emite en sentido 
favorable a su aprobación, y que en igual 
mentido favorable lo inform a la Com i
saría General del Servicio de Defensa 
del Patrim onio Artístico N acional;

Considerando que la naturaleza de la 
obra aconseja sea realizada por él sis
tema de administración, haciendo uso de 
la autorización qup. concede el Decreto- 
ley de 22 de .octubre de 1936;

Considerando que la Sección de Con
tabilidad tom ó razón del gasto en 13 de 
junio actual y que éste ha sido fiscalizado 
favorablemente por la Intervención G e
neral de la Adm inistración del Estado 
en 19 de junio siguiente.

Este M inisterio ha resuelto aprobar el 
proyecto de referencia; que las obras en 
él comprendidas se realicen por el siste
ma de adm inistración, debiendo librarse 
la cantidad de 164.517,26 pesetas, im por
te del presupuesto en concepto de «a 
justificar» con cargo ál crédito consig
nado en el capítulo tercero, artículo 
cuarto, grupo séptimo, concepto 14, sub- 
concepto segundo, del presupuesto de 
gastos de este Departamento ¿m la fo r 
ma' reglamentaria.

Lo digo a V I. para su conocim iento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. T. muchos años
M adrid 26 de jim io de 1952.

RU IZ-G IM EN EZ 

lim o. Sr. Director general d e Bellas Artes

ORDEN de 26 de junio de 1952 por la 
que se aprueban obras en la iglesia de 
Santa María de Agramunt (Lérida), 
im portantes 84.302,05 pesetas .

Ilm o. Sr.: Visto el proyecto de obras 
en la iglesia de Santa M aría de Agra
m unt (Lérida), m onumento nacional, for
m ulado por el Arquitecto don Alejandro 
Ferrant, im portante 84.302,05 pesetas;

Resultando que el proyecto se propone 
reconstruir los cuatro arcos form eros que 
prim itivam ente constituían la cabecera 
de la citada iglesia, con lo cual se res
tablece el prim itivo trazado de la m ism a;

Resultando que el proyecto asciende en 
su total im porte a la cantidad de pese
tas 84.302,05, de las que corresponden a 
la ejecución m aterial 62.982,50 pesetas; 
a honorarios facultativos, por form ación  
de proyecto y dirección de obra, con  
arreglo a lo dispuesto en los Decretos de 
la Presidencia del Consejo de M inistros 
de 16 de octubre de 1942, 26 de enejo  
de 1944 y Orden de este Departam ento 
de 9 de febrero del citado año 1944, pe
setas 1.417,10 a cada uno de dichos con
ceptos; a  honorarios de Aparejador, igual
m ente afectados por las disposiciones 
aludidas, 850,26 pesetas; a prem io de Pa
gaduría, 314.91 pesetas; a plus de cargas 
fam iliares, 3.149,12 pesetas, y a  plus de 
carestía de vida, 14.171,06 pesetas;

Considerando que, en cum plim iento de 
lo dispuesto en el artículo 25 del Real 
Decreto de 4 de septiembre de 1908, el 
proyecto de que se trata pasó a inform e 
de la Junta Facultativa de Construccio
nes Civiles, quien lo em ite en sentido 
favorable a su aprobación, y que en igual 
sentido favorable lo inform a la Comisa
ría G eneral del Servicio de Defensa del 
patrim onio Artístico Nacional;

Considerando que la naturaleza de la 
obra aconseja sea realizada por el siste
m a de administración, haciendo uso de 
la autorización que concede el Decreto- 
ley de 22 de octubre de 1936;

Considerando que la Sección de Con
tabilidad tom ó razón del gasto en 9 de 
junio actual y que éste ha sido fiscaliza
do  favorablem ente por la Intervención 
General de la Adm inistración del Esta
do en 19 siguiente,

Este M inisterio ha resuelto aprobar el 
proyecto de referencia, que las ob ra s  en

él com prendidas se realicen por el siste
ma cíe adm inistración, debiendo librarse 

1 la cantidad de 84.302,05 pesetas, importe 
del presupuesto, en concepto de «a 
tificar», con cargo al crédito consignado 
en el capítulo tercero, artículo cuarto, 
grupo séptimo, concepto 14, subconcep- 
to segundo del vigente Presupuesto de 
gastos de este Departamento, en la for
ma reglamentaria.

Lo digo a V. I. para su conocim iento 
v demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 26 de Junio ae 1952.

RU IZ-G IM EN EZ

lim o. Sr. Director general de Bellas 
Artes.

ORDEN de 27 de junio de 1952 por la 
que se asciende al Catedrático don Juan 
Sánchez M ontes, de la Universidad de 
Granada.

Ilmo. S r .: Por existir vacantes en la 
séptima categoría del escalafón de Ca
tedráticos numerarios de Universidad.

Este Ministerio ha dispuesto que don 
Juan Sánchez Montes, Catedrático ¿e  
la Universidad de Granada, ascienda a 
la expresada séptima categoría, con el 
sueldo anual de veintiún mil pesetas y 

“una mensualidad extraordinaria anual, 
conform e a las prescripciones de la Ley 
de 15 de marzo de 1951 y efectos econó
m icos ele la fecha siguiente a  la de po
sesión en su destino.

El anterior ascenso será referido con 
cargo al crédito que figura consignado 
en el capítulo primero, articulo primero, 
grupo segundo, concepto único, subcon- 
cepto primero, dei vigente presupuesto de 
gastos de este Departamento ministerial.

Lo digo a V. L para su conocim iento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 27 de Junio de 1952.

RU IZ-GIM EN EZ

lim o. Sr. Director general de Enseñanza
Universitaria.

.ORDEN de 27 de junio de 1952 por la 
que se aprueba el presupuesto adicional 

para el actual ejercicio form ulado  
por la Junta Nacional de Educación  
Física Universitaria.

Ilmo. Sr.: De conform idad con el pro
yecto de presupuesto adicional para el 
actual ejercicio económ ico de 1952, fo r 
mulado por la Junta Nacional de Edu
cación Física y Universitaria, y de acuerdo 
con el inform e emitido, con fecha 20 de 
los corriehtes, por la Intervención G e
neral de la Administración del Estado, 

Este M inisterio ha resuelto aprobar el 
m encionado presupuesto, por un im porte 
total de 1.495.123,89 pesetas en ingresos 
y de 1.460.123,89 pesetas en gastos, con 
form e a la distribución que en el m ism o 
figúra y al dictam en de la Intervención 
General.

Lo digo a V. I. para su conocim iento
y efectos.
• Dios guarde a V. I. m uchos años. 

M adrid, 27 de Junio de 1952.

RU IZ-G IM EN EZ

Umo. Sr. D irector general de Enseñanza 
Universitaria.

ORDEN de 28 de junio de 1952 por la 
que se crea una Escuela Graduada de 
niños en el institu to  de Estudios  
Técnicos de M iraflores de El Palo  
(Málaga).

Ilmo. Sr.: Visto el expeliente prom o
vido por el D irector del Instituto C ató
lico de Estudios Técnicos de M iraflores 
de El Palo (M álaga), en solicitud de
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transformación en Escuelas Nacionales, 
de las que hasta ahora han venido fun
cionando como privadas, en régimen de 
Consejo de Protección escolar, y

Teniendo en cuenta que las Escuelas 
privadas, cuya transformación se intere
sa, vienen funcionando en locales que 
reúnen las debidas condiciones técnico- 
higiénicas, dotados-de todos cuantos ele
mentos son necesarios para sil normal 
funcionamiento; que el Consejo de Pro
tección escolar se compromete a facili
tar casa-hab.tación o indemnización co
rrespondiente, con destino a los Maes
tres que en su dia se designen para re
gentar las Escuelas; que los intereses de 
la enseñanza aconsejan acceder a lo so
licitado; que existe crédito disponible del 
consignado en el vigente Presupuesto de 
gastos de este Departamento para la crea
ción de nuevas, plazas de Maestros v 
Maestras Nacionales; el favorable infor
me emitido por la Inspecc.ón de Ense
ñanza Primaria de Malaga, y en uso de 
las facultades que a este Departamento 
confiere el Decreto de 9 de abril de 1949 
i BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 
día 27),

Este Ministerio ha dispuesto:
1.u Que se considere creada definitiva

mente una Escuela Nacional Graduada 
de niños, con se:s secciones, y Director 
sui grado, denominada «Nustra Señora 
del Carmen», en los locales del Instituto 
Católico de Estudios Técnicos de Mira- 
llores de El Palo (Málaga).

2.ü Que la expresada Escuela Nacio
nal Graduada quede sometida en su or
ganización, dirección y provisión a un 
Consejo ce Protección escolar, que que
dará integrado en la siguiente forma:

A) Presidente honorario: El ilustrlsi- 
mo señor Director general de Enseñanza 
Primaria.

B> Presidente efectivo: El excelentí
simo y reverendísimo señor Obispo de 
Málaga.

C) Vicepresidente primero: El Uustrí- 
simo señor Comandante Militar de Ma
rina.

D) Vicepresidente segundo: El ilustrí- 
simo señor Alcalde del Ayuntamiento de 
Málaga.

E) Presidente de la Comisión Perma
nente: El limo. Sr. Delegado Provincial 
del Trabajo.

F) Vocales: el señor Presidente de la 
Asociación Católica de Padres de Fami
lia de la Parroquia; el señor Delegado 
Provincial del Frente de Juventudes, -y el 
señor Inspector de Enseñanza Primaria 
de la zona.

G) Tesorero: Don Juan Aranda Ba
rroso. é

H) Contador: Don Dionisio Río Sán
chez.

I) Secretario: El Reverendo Padre Di
rector del I. C. E. T.

J.ü La dotación de cada una de estas 
nuevas plazas será la correspondiente al 
sueldo personal que por su situación en 
el Escalafón General del Magisterio ten
gan los Maestros que se designen para 
regentarlas, y para la provis'ón de las 
resultas se considerarán creadas definiti
vamente siete plazas de Maestro Nacio
nal, dotadas con el sueldo de entrada y 
emolumentos legales con cargo al crédito 
que para estas atenciones' figura consig
nado en el vísente Presupuesto de gas
tos de este Departamento, y 
■ 4.ü Serán facultades del expresado 

Consejo de Protección escolar, c o n  
independencia de las que le sean pro
pias , en relación con la enseñanza, el 
elevar a este Ministerio, con arreglo a 
las disposiciones vigentes, la oportuna 
propuesta de nombramiento de los Maes
tros del Escalafón General del Magiste
rio, con destino a la Escuela Graduada 
que definitivamente se crea en virtud de 
esta Orden.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y  demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 28 de junio de 1952.

RUIZ-GILENEZ

limo. Sr Director general de Enseñanza 
Primaria,

ORDEN de 30 de junio de 1952 por la 
que se convoca concurso para cubrir 
plazas de Catedráticos en el Instituto 
Politécnico Español en Tánger.

limo. S r .: Vacantes en el Instituto 
Politécnico Español en Tánger las Cá
tedras de Matemáticas, Física y Quími
ca y Geografía e Historia,

Este Ministerio, por haberlo solicitado 
así el de .Asuntos Exteriores, ha resuel
to se anuncie un concurso entre Cate 
dráticos numerarios de Institutos Na
cionales de Enseñanza Media que estan
do en situación de servicio activo sean 
titulares de las Cátedras dé que se trata.

Los aspirantes deberán reunir los re
quisitos que se fijen en la oportuna con
vocatoria que pura este concurso haga 
la Subsecretaría de Educación Nacional.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de Junio de 1952.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Subsecretario- d/e Educación 
Nacional.

ORDEN de 1 de julio de 1952 por la 
que se declaran las modificaciones ocurridas 

en el Escalafón de Catedráticos 
numerarios.

limo. Sr.: Dispuesto por Orden minis
terial de 2 de abril último (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO del 20) que en 
primero de enero y en primero de julio 
de cada año debe hacerse pública la di
visión del Escalafón de Catedráticos nu
merarios de Universidad a los efectos de 
posible designación durante el semestre, 
en turno ae rotación, de tres Catedráticos 
titulares y otros tres suplentes para los 
Tribunales de oposiciones a cátedras de 
Universidad,

Este Ministerio ha resuelto:
PHmero. Declarar las modificaciones 

ocurridas en el Escalafón citado durante 
el primer semestre del año actual, que 
han sido:

a) Bajas: Por fallecimiento, los seño
res don Ramón Izaguirre Porset, núme
ro 203, y don Francisco Mirabent Vila- 
plana, número 590.

b)1 Altas: Inclusión de don Francisco 
González García, nombrado por Orden 
ministerial de 20 de marzo último, Cate
drático de Química inorgánica 1.° y 2.° 
de la Facultad de Ciencias de la Univer
sidad de Sevilla, y ae don Juan Sánchez 
Montes, nombrado por Orden ministerial 
de 31 de mayo pasado, Catedrático de 
Historia general de la Cultura de la Fa
cultad de Filosofía y Letras de la Uni
versidad de Granada, cuyos expedientes 
de oposiciones se encontraban pendientes 
de resolución. Estas inclusiones motivan 
la rectificación de los últimos números 
del Escalafón pu&icado con arreglo a 
la situación en 1 de enero último, que 
quedan como sigue;
Número

612. D. Francisco González García.
613. D. Rafael Rodríguez VidaL
614. D. Juan Sánchez Montes.
615. D. Arsenio Fraile Ovejero
616. D. Jesús Larralde Berrio.
Segundo. Hacer pública la división del 

Escalafón de Catedráticos numerarios de 
Universidad en los tercios correspondien
tes para su aplicación durante el segundo 
semestre de 1952, que, en atención a su

composición y a las alteraciones expre
sadas, son como sigue:

Primer tercio: Comienza en el nume
ro 1 del Escalafón, don Obdulio Fernán
dez Rodríguez, y termina én el núme
ro 206, don José Pérez López Villamil.

Segundo tercio: Comienza en el núme
ro 207, don Eduardo Guija Moralez y 
termina en el número 411, don Armando 
Duran Miranda.

Tercer tercio: Comienza en el número 
412, don José Maiía Montañés del Olmo, 
y termina en el número 616, don Jesús 
Larralde Eerrio.

Tercero. El Escalafón expresado se ha 
publicado en el «Boletín Oficial» de este 
Ministerio del día 23 de junio último, 
por lo que podrá consultarse por los in
teresados a todos los efectos determina-  ̂
dos en las disposiciones vigentes sobre 
designación de Tribunales de oposiciones , 
a cátedras universitarias.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
efectos.

Dios guarde a v. I. muchos años.
Madrid, 1 de julio de 1952.

. RUIZ-GIMENEZ

lim o Sr. Director general de Enseñanza
Universitaria.

ORDEN de 1 de julio de 1952 por la que 
se constituye una Comisión encargada 
del estudio y redacción de un antepro
yecto de Estatuto de Formación Pro
fesional de la Mujer.

limo. Sr.: Las Enseñanzas Profesiona- 
• les de la .Mujer, actualmente dispersas 

entre los varios Centros que dependen 
de esta Dirección General, requieren una 
adecuada reorganización que fundamen
talmente debe dirigirse a someter a las 
mismas a una reglamentación uniforme 
y adaptada a las exigencias de la rea
lidad.

Urge, pues, la constitución de una Co
misión que proceda a la redacción del 
oportuno proyecto de Estatuto de Forma
ción Profesional de la Mujer, que en su 
día habrá'de ser incorporado al Estatuto 
de Formación Profesional normativo de 
todas las enseñanzas de esta naturaleza.

En atención a las consideraciones ante
riormente expuestas,

Este Ministerio ha dispuesto:
Primero. Queda constituida una Co- 

' misión encargada del estudio y redacción 
de un anteproyecto de Estatuto de For
mación Profesional de la Mujer.

Segundo. La indicada Comisión estará 
integrada por los siguientes miembros: 

Presidente: Excmo. Sr. D. Carlos Ma
ría Rodríguez de Valcárcel, Director ge
neral de Enseñanza Laboral 

Vicepresidente: Excma. Sra. D.a Pilar 
Primo de Rivera y Sáez de Heredia, Dele
gada Nacional de la Sección Femenina 
de F. E. T  y de las J. O. N. S.

Vocales: La Directora del instituto de 
Enseñanzas Profesionales de la Mujer. 
La Directora de la Escuela del Hogar 
y Profesional de la Mujer. Doña Mó- 
nica Plaza del Prado, Regidora Cen
tral de la Hermandad de la Ciudad 
y del Campo. Doña Francisca Boñigas 
Gavilanes. Inspectora de Enseñanza Pri
maria. Doña Carmen Isasi y García del 
Salto, Regidora Central de Juventudes de 
la Sección Femenina de F E  T. y de 
las J. O. N. S. Doña Leonor Meléndez 
Meléndez, Jefe de Administración del 
Cuerpo Técnico - administrativo del De
partamento Doña María Sampelavo, Li
cenciada en Filosofía y Letras. Doña Ma
ría Dolores Galvarriató García, Licenciada 
en Filosofía y Letras. Doña Carmen En- 
ríquez de Salamanca, Presidenta del Con

c e jo  Superior de las Juventudes Femeni
nas de Acción Católica. Doña María Sa- 
bater Blanco. Directora de la Escuela de 
Formación Familiar y Social de la Mu
jer, de Madrid Don Jacinto Alcántara
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Gómez. Jefe Nacional de la Obra Sin
dical de Artesanía v Director de la Es
cuela de Cerámica de Madrid, Don Fer
nando Contel Salvador, Secretario del 
Instituto de Enseñanzas Profesionales de 
la Mujer.

Secretario: Don Urbano Domínguez
Díaz, Secretario de la Junta Central de 
Formación .Profesional.

Tercero. La Comisión funcionará en 
Pleno y en Junta Permanente, quedando 
ésta integrada por el. Presidente, el Se
cretario y tres Vocales', como mínimo, de
signados por aquélla.

Será misión de la Junta Permanente 
el estudio previo del anteproyecto pro
visional, que deberá ser sometido a la 
consideración del Pleno de la Comisión, 
para que, formulado por éste el antepro
yecto definitivo pueda elevarse a la apro
bación del Departamento

Cuarto. Por esa Dirección General se 
dictarán las disposiciones complementa
rias que sean necesarias para el cumpli
miento de la presente Orden.

Lo digo a V. I, para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V I. muchos años.
Madrid, 1 de julio de 1952.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza
Laboral.

ORDEN de 2 de julio de 1952 por la 
que se aprueban obras en la capilla de 
San Miguel, de Celanova (Orense) ,  
monumento nacional, importantes pesetas 

 10.000.

Emo. Sr.: Propuesta por la Comi-
isaría General del Servicio de Defensa del 
Patrimonio Artístico Nacional la conce
sión de 10.000 pesetas para obras urgen
tes en la capilla de San Miguel, de Ce
lanova (Orense^ monumento nacional;

Considerando que este caso está com
prendido entre los que determina el apar
tado octavo de la Orden ministerial de 12 
de agosto de 1938;

Considerando que la naturaleza de la 
obra aconseja sea realizada por el siste
ma de administración, haciendo uso de 
la. autorización que concede el artículo 56 
de la Ley de Administración y Contabi
lidad de 1 de julio de 1911;

Considerando que la sección de Con
tabilidad y Presupuestos del Departa
mento temó razón del gasto en 24 de ju 
nio último y que éste ha sido fiscalizado 
favorablemente por el Delegado en este 
Ministerio de la Intervención General de 
la Administración del Estado en 26 si
guiente,

Este Ministerio ¡ha resuelto aprobar 
la propuesta de que se ha hecho mérito 
y. en consecuencia, que se libre la can
tidad de 10.000 pesetee en concepto de 
«a justificar» para obras urgentes en la 
capilla de San Miguel, de Celanova 
(Orense!, monumento nacional, con car
go el crédito consignado en el capítulo 
tercero, artículo cuarto, grupo séptimo, 
concepto 14, subconcepto segundo, deí pre
supuesto de gastos de este Departamento, 
debiendo realizarse las obra¿ por *1 sis
tema de administración, baio la dirección 
del Arquitecto den Luis Menéndez Pi- 
d$l. y extenderse el ooortunp libramien
to por lo Sección de Contabilidad, en la 
forpia reglamentaria.

Lo digo a V I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. ' 
Madrid, 2 de julio de 1952. ■

RUIZ-GIVÍENEZ 

limo. Sr. Director general de Bellas Artes

ORDEN de 8 de julio de 1952 por la 
que se nombra Profesor numerario de 
« Teoría del buque, primer curso», d e la 
Escuela Especial de Ingenieros Navales 
de Madrid.

nmo. S r.: Visto el expediente de que 
se hará mención;

Resultando que por Orden de 5 de ju
nio de 1951 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del, 18) se anunció a concurso- 
oposición ia plaza, de Profesor num en- 
rio de «Teoría del Buqué, primer curso», 
vacante en dicho Centro;

Resultando que la 'Comisión Califica
dora propone por unanimidad al aspi
rante don Fernando Rodrigo Jiménez 
para el desempeño de. la citada plaza, 
sin que estime necesaria la realización 
de ejercicios de oposición;

Visto lo dispuesto en el Decreto de 17 
de octubre de 1940 y en la Ley de 13 de 
agosto del mismo año, que rigen en esta 
m ateria;

Considerando que se ha seguido la 
tramitación determinada en la convoca
toria y cumplido los requisitos que exi
ge el mencionado Decreto, sin que re 
haya producido protesta ni reclamación 
alguna;

Considerando que presentados dos ns- 
• pirantes, la Comisión Calificadora acor
dó la propuesta a favor de uno de ellos, 
sin acudir a ejercicios de oposición, con 
la conformidad del Consejo Nacional de 
Educación,

Este Ministerio ha tenido a bien apro
bar la propuesta de los Organismos cita
dos, y en su virtud nombrar Profesor 
numeraria de «Teoría del Buqtfe, pri
mer curso», de la Escuela Especial ae 
Ingenieros Navales de Madrid, a don 
Fernando de Rodrigo Jiménez, con 1̂ 
sueldo de 16.800 pesetas anuales, con 
cargo al capítulo primero, artículo pri
mero, grupo cuarto, concepto noveno del 
mismo presupuesto, según lo establecido 
por la Orden ministerial de 14 de mayo 
de 1951.

Lo * digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 8 de julio de 1952.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr Director general de Enseñanza 
Profesional y Técnica.

ORDEN de 10 de julio de 1952 por la 
que se convoca a concurso de traslado 
la cátedra de «Derecho procesal» de la 
Facultad de Derecho de la Universidad 
de Santiago.

limo. Sr.: Vacante la cátedra de De
recho Procesal de la Facultad de Dere
cho d<e la Universidad de Santiago,

Elste Ministerio ha resuelto anunciar 
la mencionada cátedra, para su provi
sión en propiedad, a concurso de tras
lado.

Los aspirantes deberán cumplir los re
quisitos exigidos en el Anuncio-convoca
toria, y se tendrán en cuenta, para ia 
tramitación del , concurso, las prescrio- 
ciones de la Ley de 29 de julio de 1943 
y Real Decreto de 17 de febrero de 1922, 
en cuanto no esté derogado por aquélla.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 10 de, julio de 1952.

RUIZ-GIMENEZ 

limo. Sr. Director general de Enseñan
za Universitaria.

ORDEN de 12 de julio de 1952 por la 
q u e  se  convoca a oposic i ón  la s e g u n d a  
cátedra de «Derecho R o m a n o » de la 
Facultad de Derecho de la Universidad 
de Madrid. 

limo. Sr.: Vacante la segunda cátedra 
de «Derecho Romane» en la Facultad 
de Derecho de la Universidad de Ma
drid, '

Este Ministerio ha resuelto anime* ar 
la citada cátedra para su provisión, -en 
propiedad, al turno de oposición.

Los aspirantes, para ser admitidos a 
la misma, justificarán las condiciones 

que se exigen en el anuncio-convocato
ria, que se regirá, como los ejercicios, 
por las prescripciones establecidas en la 
Ley de 29 de julio de 1943 y Reglamen
to de 25 de junio de 1931, en cuanto no 
esté afectado por aquélla.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 12 de julio de 1952.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Universitaria.

ORDEN de 30 de junio de 1952 por la 
que se resuelve el concurso previo de 
traslado a las cátedras de «Alemán» 
de Escuelas de Comercio, que fué con
vocado con fecha 3 de mayo de 1952.

limo. Sr.: Visto el expediente incoado 
para- proveer, mediante concurso previo 
de traslado, que se convocó con fecha 
3 de mayo último, las cátedras de «Ale
mán» vacantes e.n las Escuelas de Co
mercio de Granada, Jerez de la Frontera, 
León, Murcia, Oviedo, Palma de Mallorca, 
Pamplona, Salamanca, Valladolid, Zara
goza y Las Palmas,

Este Ministerio ha resuelto: 
l.o Nombrar a doña Carmen Gallego 

Neira, Catedrático numerario de «Ale
mán», destinada en la actualidad en la 
Escuela de Altos Estudios Mercantiles de 
Bilbao, para la vacante de la misma 
disciplina existente en la Escuela -de Sa
lamanca, por ser la única solicitante a la 
mencionada plaza y reunir las condicio
nes exigidas- en- la convocatoria.

2° Declarar desiertas en el concurso 
previo de traslado las cátedras de «Ale
mán» de las Escuelas de Comercio de 
Granada, Jerez de la Frontera, León, 
Murcia, Oviedo, Palma de Mallorca, Pam
plona, Valladolid, Zaragoza y Las Pal
mas, y qu^ sean provistas en su día por 
el turno que reglamentariamente les co
rresponda, de acuerdo con lo dispuesto 
en el Decreto de 4 de abrik de 1952 (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO del 26).

Lo digo a V. I. pa^a su conocimiento 
y efectos

" Dios guarde a V. J. muchos años. 
Madrid, 30 de junio de 1952. — P. D., el 

Subsecretario, S. Royo-Villanova.

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Profesional y Técnica.

* :
ORDEN de 1 de julio de 1952 por la 

que se jubila a don Luis Almeida Al
cántara, Auxiliar numerario de la Es
cuela de Peritos Industriales de Má
laga, por haber cumplido la edad regla
mentaria el día 22 de junio último.

limo. S r.: Por haber cumplido la edad 
reglamentaria para su jubilación, el día 
22 de; mes de junio último, el Profesor 
Auxiliar numerario de la Escuela de Pe
ritos Industriales de Málaga don Luis 
Almridu Alcántara,

Este Ministerio ha tenido a bien de
clararle jubilado, debiendo pasar desde 
el día 23 de dicho mes de junio a per-' 
cibir los haberes que por clasificación le 
correspondan, con cargo a la Dirección 
General de la Deud.v y Clases Pasivas.
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Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y electos.

p íos guarde a V. I. muchos años. 
M adrid, 1 de julio de 1952.—Por dele

gación, el Subsecretario, S. Rovo-Villa- 
nova.

lim o. Sr. Director general de Enseñan
za Profesional y Técnica.

ORDEN de 2 de julio de 1952 por la 
que se declara desierto el concurso de 
traslado anunciado para la provisión  
de la cátedra de «Arabe vulgar» va
cante en la Escuela Central Superior 
de Comercio.

lim o. S r.: En. cumplimiento de lo dis
puesto por Orden ministerial de 3 de 
mayo próximo pasado (BOLETIN O FI
CIAL DEL ESTADO del 17), la Di
rección General de Enseñanza Pro
fesional y Técnica, en las mismas fe . 
chas, anuncio a concurso de traslado, 
entre otras, la cátedra de «Arabe vul
gar» vacante en la . Escuela Central Su
perior de Comercio.

El plazo para solicitar dicha vacante 
terminó el 2 de junio*para los residentes 
en la Peninsula y el 6 de los mismos 
para los destinados en Baleares y Ca
narias, sin haber llegado ninguna soli
citud para la plaza anunciada; por cuyas 
razones,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que sea declarada desierta en el 

concurso de traslado anunciado la cá
tedra de «Arabe vulgar» (}e la Escuela 
Central Superior de Comercio.

2.° De conform idad con lo que pre
ceptúa el articulo segundo del Decreto 
de 4 de abril del corriente año, dicha 
vacante será convocada en su día al tur
no de oposición libre

Lo digo a V. I. para su conocim iento 
y efectos.

Dios guarde a V. T. muchos años 
Madrid, 2 de julio de 1952—P. D., el 

Subsecretario, S. Royo-Villanova
lim o. Sr. Director general de Enseñanza 

Profesional y Técnica.

ORDEN de 2 de julio de 1952 por la 
que se declara desierto el concurso  
previo de traslado a la cátedra de «Ara
be vulgar» de la Escuela de Com ercio  
de Cádiz.
lim o Sr.: En cum plim iento de lo dis

puesto por Orden ministerial de 3 de 
mayo próximo pasado (BOLETIN O FI
CIAL DEL ESTADO del 17), la D irec
ción General de Enseñanza Profesional 
y Técnica, en las mismas fechas, anun
ció a concurso previo de traslado, entre 
otras, la cátedra d e «Arabe vulgar» de 
la Escuela de Com ercio de Cádiz.

El plazo para solicitar dichas vacan
tes terminó el 2 de junio para los resi
dentes en la Peninsula y el 6 de los

mismos para los destinados en Baleares 
y Canarias, sin haber llegado ninguna 
solicitud para la plaza anunciada; por cu
yas razones,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que sea declarada desierta en el 

concurso previo de traslado la cátedra 
de «Arabe vulgar» vacante en la Escuela 
de Com ercio de Cádiz.

2.° Que de acuerdo con lo que precep
túa el artículo tercero del Decreto de 
4 de abril.de l año en curso, las resultas 
de este concurso sean convocadas al tur
no de provisión que les corresponda.

Lo digo a V I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 2 de julio de 1952.—P. D., el 

Subsecretario, S. Royo-Villanova.
lim o. Sr Diretor general de Enseñanza

Profesional y Técnica.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
ORDEN de 15 de julio de 1952 por la 

que se señalan los precios de pulpa 
seca de rem olacha reservada por los 
agricultores.
lim o. Sr.: La Orden conjunta de los 

Ministerios de Agricultura, de Com ercio 
y de industria de 21 de diciem bre de J951, 
que regula la campaña azucarera 1952-53, 
establece el derecho por el agricultor a 
retirar de fábrica la cantidad de 30 kilo
gramos de pulpa seca por cada tonelada 
de remolacha entregada 

Y correspondiendo a este M iipsterio se
ñalar el precio de dicha pulpa, se dis
pone lo siguiente: *

1.° La pulpa seca de rem olacha que 
retiren ¿e fábrica, ios agricultores am pa
rados en el derecho de reserva concedido 
por Orden conjunta de los Ministerios de 
Agricultura, de Com ercio y de Industria 
de 21 de diciembre de 1951, será factura
da por las fábricas al precio que rija en 
el mercado libre en ventas* de mayoristas 
por vagones sueltos.

2.° El agricultor deberá com unicar a 
la fábrica receptora de la remolacha su 
propósito de utilizar en todo o en parte 
su derecho de re$erya de pulpa en el pla
zo de los diez días, siguientes a aquél en 
que se efectúe la primera entrega de 
remolacha, debiendo retirar la pulpa con
form e vaya entregando rem olacha y ter
minar de retirarla en el plazo de véinte 
días siguientes a su última entrega de 
remolacha.

Lo que com unico a V. I. para su cono
cim iento y efectos 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 15 de ju lio de 1952.

CAVESTANY
lim o. Sr. Secretario general técnico de 

este Ministerio.

MINISTERIO DE INFORMACION 
Y TURISMO

ORDEN de 15 de julio de 1952 por la 
que se prorroga el plazo concedido a 
la Agencia de Viajes «Aerom ar Expre
so» para constituirse en sociedad m er
cantil.
lim o. Sr.: Vista la solicitud presen

tada por don Joaquín Andrés García, 
com o Director-Gerente de la Agencia de 
Viajes «Aerom ar Expreso», de B a rce lo  
na, para que por las dificultades que se 
le han ofrecido para constituir la sociedad 
mercantil a que hace referencia la dis
posición cuarta de la Orden de concér 
sión del título, de fecha 13 de febrero 
de 1952, se le prorrogue el plazo para 
poderla constituir,

Este Ministerio se ha servido disppner: 
Que se entienda prorrogado el plazo a 

que hace referencia la Orden de 13 de 
febrero de 1952,. en su disposición cuarta, 
hasta el térm ino de noventa días, a con 
tar desde la fecha de 21 de junio de 1952.

Lo que com unico a V I. para su co 
nocimiento y.dem ás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 15 de julio de 1952.—P or de

legación, Manuel Cerviá.
lim o. Sr. Director general del Turismo,

ADM INISTRACION C E N T R A L
MINISTERIO DE HACIENDA 

Dirección General de Timbre
Monopolios

(Sección de Loterías)
Adjudicando los cinco premios de 250 pe

setas cada uno asignados a las donce
llas acogidas en los Establecim ientos de 
Beneficencia provincial de Madrid que 
se citan.
En el sorteo celebrado hoy, con * arre

glo al artículo 57 dé la Instrucción gene
ral de Loterías de 25 de febrero de 1893, 
para adjudicar los cinco prem ios de 250 
pesetas cada uno asignados a las donce
llas acogidas en los Establecim ientos de 
Beneficencia provincial de Madrid, h&h 
resultado agraciadas las siguientes: 

Gloria Sanz Martín, Pilar R uano Val- 
seca, C on cepción 'G arcía  de Oúaña, Rosa 
Jiménez Torres y María Agustina Jimé
nez Sierra, del Colegio de Nuestra Se
ñora de las Mercedes.

Lo que se anuncia para conocim iento 
del público y demás efectos.

Madrid, 24 de julio de 1952.—El Jefe 
de la Sección, J. Zancada.

LOTERIA NACIONAL
Nota de los números y poblaciones a que han correspondido los 11 premios mayores de cada una de las seis series del sorteo ce

lebrado en este día.

Números
PREMIOS

Pesetas

P O B L A C I O N E S

1.ª serie 2.ª Serie 3.ª Serie 4.ª Serie 5.ª Serie 6.ª  Serie

6596 
36822 
11754 ‘ 

1422 
44784 
55833 
10297 
18195 
41226 
19768 
6690

400.000 
200 000 
100000 
' 6.000 

6.000 
6.000 
6.000 
6.000 
6.000 
6.000 
6.000

Orense.
Bilbao.
Santander.
Oviedo.
Valencia.
Murcia.
Madrid.
Madrid.
Mieres.
Allariz.
San Sebastián.

P. de Mallorca. , 
Bilbao.
Barcelona.
Bilbao.
Valencia.
Murcia. •
P. de Mallorca.
Guadalajara.
Burgos.
Línea de la C. 
Barceloq*.

Calahorra.
Bilbao.
Alameda. 
Valencia. 
Valencia. c. 
Murcia.
Valencia.
Manacor.
Mieres.
Lugo.
Santa Cruz de T.

Fuengirola.
Bilbao.
Murcia.
Línea de la C.
Valencia.
Murcia.
San Sebastián. 
Ay amonte. 
Oviedo. 
Barcelona. 
Sevilla.

Málaga.
Bilbao.
Bilbao.
Madrid,
Valencia.
Murcia.
Madrid.
Totana.
Madrid.
Sevilla.
Lebrija.

Lucena.
Bilbao.
Madrid. x
Cuenca.
Valencia.
Murcia.
Madrid.
Madrid.
Madrid.
Madrid. *
Granada.

Han obtenido el reintegro de 100 pese tas todos los billetes cuyo número final es el 6, , 
El siguiente sorteo se celebrará el día 5 de agosto de 1952.
Los billetes serán de 25o pesetas, dlv idldos en décimos a 25 pesetas.
Madrid, 24 de julio de 1952.
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M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I O N
0

D ir e c c ió n  G e n e r a l  d e  A d m in is t r a c ió n  L o c a l

Efectuando nombramientos interinos de Secretarios, Interventores y Depositarios de 
Fondos de Administración Local.

De conformidad con lo dispuesto en la Orden de 26 de octubre de 1951 sobre 
nombramientos interinos de Secretarios, Interventores y Depositarios de Fondos de 
Administración Local,

Esta Dirección General ha acordado efectuar los que se relacionan a conti
nuación:

Secretarías de segunda categoría
Tí jola (Almería) ............................................
Navatalgordo y Navaquesera (A v ila )'......
Bodonal de la Sierra (Badajoz) ..............
Fuenlabrada de los Montes (Badajoz
Maguilla (Badajoz) ...................... ;........ ......
Balsareny (Barcelona) .................................
Monistrol de Montserrat (Barcelona)
Villamanrique (Ciudad Real) ....................
Sacedón (Guadalajara) ...............................
Hornos de Segura (Jaén) .........................
Noalejo (Jaén) ............................................. .
Almenar (Lérida) .................................. ......
Torrox (Málaga) ...........................................
Villanueva de Algaidas (Málaga) ..............
Chandreja de Queija (Orense) ...........>......
Salceda de Cáselas (Pontevedra) ..............
Ramales (Santander) .................................
Coripe (.Sevilla) ...... ......................................
Pruna (Sevilla) .................... .........................
Chiva (Valencia) .............................. ............ .
Belchite (Zaragoza) .....................................

D. Francisco Asensio González del Campo-. 
D. Aquilino Diez Rodríguez.
D. Vicente Amaya Cid.
D. Arcadio Mol.na Alvarez.
D. Javier Cuadrado Baza.
D. Antonio Camp Rosas.
D. Ramón Meseguer Pórtoles.
D. Francisco Ramos Izquierdo.
D. Luis Santos Olalla. v 
D. Ricardo Martínez Ortuño.
D. Ernesto Calahorro Ortega.
D. David Puigcercus Puyuelo.
D. Joaquín Alvarez Fernández.
D. Ramón Ramírez Alba.
D. Luis López Ramos.

/ D. Jaime Vilanova Martínez.
D. Ulpiano López Gómez,
D. José Velázquez López.
D. Ventura Ayo Pérez.
D. Luis Sancho Grauf 
D. Alejandro'F. López Aznares. ,

Secretarías de tercera categoría

Povedilla (Albacete) .............. ......................
Busot (Alicante) ............................................
Fines (Almería) ............................................
Mancera de Arriba (Avila) .........................
Jorba. y Rubio (Barcelona) ......................
Llissávde Munt (Barcelona) ......................

• Quintanaortuño-Celadilla, Sotobrín y So-
. topalacios (Burgos) ...................................

Santa Ana (Cáceres) .....................................
Jafre (Gerona) ............................. ................
La Yunta (Guadalajara) .............................
Altorricón (Huesca) ......................................
Torrequebradillá (Jaén) .............................
Almanza, Canalejas y Villaverde de Ar-

caycs ..............................................................
Villamanrique de Tajo (Madrid) ..............
Castellanos de Villiquera (Salamanca) ...
Fuentepelayo (Segovia) ............................ ,
Tabanera la Luenga (Segovia) ............... .
O jos Negros (Teruel) .....................................
Huecas v Villamiel (Toledo) ......................
Rielves (Toledo ..........................",............... .

D. José Antonio Garci Algaba.
D. Angel Segura Masanet.
D Francisco Acosta Tapia.
D. Manuel A, Hernández Gutiérrez. 
D. Francisco Margaief Cánovas.
D. José María Valls Espinet.

D. José Cobo Ortiz.
D. Santos Parades Pérez.
D. José Salvá Granollers.
D. José María Ramiro Ibáñez.
D f  Martín Malo Viñas.
D. Raimundo Muñoz Tarazaga.

D. Ovidio Guerrero Alvarez.
D. Fernando Alvarez García.
D. Constantino O. Riesco Sánchez. 
D. Martirián Torregó Olmos.
D. Francisco J. Glisanz de Goñi.
D. Emeterio Franco Corella.
D. Ignacio de las Heras Mateo.
D. José Guío Alia.

Intervención de Fondos

D. Juan Francisco Avilés Avilés.

Los Gobernadores civiles dispondrán la 
Inserción de estos nombramientos en el 
«Boletín Oficial» de las respectivas pro
vincias para conocimiento de los nombra
dos y Corporaciones interesadas.

De acuerdo con el párrafo séptimo de 
la mencionada Orden, se advierte a los 
interesados la obligación de tomar po
sesión de la plaza adjudicada dentro de 
los ocho días siguientes a la publicación 
de su nombramiento en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, ¿i ésta se ha
llare en la misma provincia de su re
sidencia, o  en el plazo de quince días 
en caso* contrario, y la prohibición de so
licitar nuevas interinidades durante les 
seis meses siguientes a la publicación de 
los* nom br am ientos.

Las Corporaciones remitirán a esta Di
rección General copia literal del acta de 
toma de posesión dentro de los ocho días 
siguientes a aquel en que se haya efec
tuado.

Madrid, 21 de Julio de 1952.—El Direc
tor general* José García Hernández*

Dirección General de Regiones 
Devastadas

Anuncio de concurso-subasta para con
tratar la construcción de edificio des
tinado a Museo de Antigüedades en el 
teatro romano de Sagunto (Valencia).
Aprobado por .el Consejo do Ministros 

del día 4 de julio de 1952 el proyecto 
para la construcción del edificio destina
do a Museo do Antigüedades en el Tea
tro Romano de Sagunto (Valencia), la 
Dirección General de Regiones Devasta
das anuncia por el presente la celebrar 
ción de concurso-subasta para la ejecu
ción de estas obras con arreglo a  las si
guientes bases: 

primera. Las obras se ejecutarán de 
acuerdo con el proyecto, aprobado, que, 
así como los pliegos de condiciones par
ticulares, facultativas y económico-admi
nistrativas que han de regir en este con
curso-subasta, podrán examinarse en el 
Negociado do Contratas de esta Direc

ción General, Amador de los Ríos, nú
mero 5, planta segunda, Madrid, o en 
las oficinas de* la Jefatura Comarcal, 
avenida del Doncel Luis Felipe García 
Sanchiz, número 326, Valencia, todos los 
oías laborables y durante las horas de 
anee a trece, hasta el día y hora en 
que termine el plazo de admisión de 
pliegos.

Segunda. El tipo de licitación ascien
de a la cifra de trescientas ochenta mil 
doscientas aiez pesetas con cuarenta y 
ocho céntimos (380.210.48 pesetas), equi
valente al presupuesto de contrata de es
tas obras.

Tercera De acuerdo con las prescrip
ciones de la Ley de 17 de octubre de 1940, 
la cuantía del aepósito provisional que 
ha de constituirse en metálico o efectos 
públicos en la Caja General de Depósi
tos de Madrid, es de siete mil seiscien
tas cuatro pesetas con veinte céntimos 
(7.604,20 pesetas).

Cuarta. Las proposiciones para optar 
a este concurso-subasta se admitirán en 
el ‘ Registro General de esta Dirección 
General, atirante veinte dias naturales, 
contados desde el siguiente, inclusive, al 
en que aparezca este anuncio en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO hasta 
las doce horas del ultimo día; si éste 
fuese inhábil, terminará el plazo a las 
doce horas del dia siguiente hábil.

Quinta. Cada proposición constará d’e 
dos pliegos independientes, cerrados, la
crados y suscritos por el licitador, en cuyo 
anverso y con toda claridad se expresa
rá: «Proposición que presenta don ..........
para optar al concurso-subasta .de ejecu
ción de las obras de construcción de edi
ficio aestinado a Museo de Antigüedades 
en el Teatro Romano de Sagunto (Valen
cia)».

Asimismo se distinguirán estos pliegos 
con los números tino y dos.

En el pliego número uno se- incluirán 
las referencias técnicas y económicas que 
acrediten al solicitante como persona 
solvente juntamente con el resguardo del 
depósito provisional constituido con arre
glo a la base tercera, y recibo o certifi
cación de estar matriculado como con
tratista y el poder debidamente bastan- 
teado, si el solicitante actúa en nombre 
de otro, y una certificación de hallarse al 
corriente en el pago de seguros sociales.

El. pliego número dos contendrá única 
y exclusivamente la oferta o proposición 
económica con arreglo al modelo adjura* 
to, extendida en papel de sexta clase.

Sexta. El acto de resolución del con
curso-subasta se celebrará a las trece 
horas del último día, ante una Mesa de 
adjudicación presidida por el Director ge. 
ñera de Regiones Devastadas o persona 
en quien delegue, el Abogado del Estado 
designado por la Asesoría Jurídica del 
Ministerio de la Gobernación, el Inter
ventor Delegado de la Intervención Ge
neral de la Administración del Estado en 
esta Dirección General, los Arquitectos 
Jefes de las Secciones de Obras y de 
Proyectos del Centro Dirctivo *y el Se
cretario general ¿el mismo, que actuará 
como Secretario de la Mesa, la cual, a  
su vez, estará asistida por el Notario de 
turno que designe el Colegio Notarial de 
Madrid.

Séptima. Abiertos por esta Mesa los 
pliegos número uno, se procederá a cali
ficarlos, desechando libremente los que a 
juicio de la misma no demuestren garan
tía suficiente para la ejecución de la 
:>bra, y sin que contra esta decisión que
pa recurso alguno.

Los pliegos número dos de las propo
siciones eliminadas serán destruidos sin 
abrir, ante el propio Notario autorizante.
A continuación se procederá a la aper
tura de los pliegos número dos restantes, 
adjudicándose provisionalmente la obra 
i la proposición más económica. En caso 
fe empate, se decidirá en la forma legal 
prevenida*
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A todos los señores licitantes que no 
resulten adjudicatarios se les devolverá 
seguidamente el correspondiente resguar
do de la fianza provisional, debidamente 
diligenciado para su canje, contra en
trega del recibo del Registro General,
acreditativo de la presentación de los 
pliegos.

Octava. La adjudicación de las obras 
será anunciada por oficio al rematante.

Madrid, 19 de julio de 1952,—El Di
rector general, José Macián.

M odelo  de p r o p o s ic ió n

Don ...........  natural de ............  provln-
. do .......... . de   años, de profe

sa n  ..............   vecino de ...............   calle
de ............  número    teléfono .......... .
actuando en nombre ..........  (propio o de
la persona o entidad a quien legalmente

represente, a cuyo fin acompaña poder 
debidamente bastanteado),

Enterado del anuncio publicado por la 
Dirección General de Regiones Devasta
das en' el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO de fecha ...........  de   de ......,
para adjudicar en concurso-subasta la
ejecución de las obras de .......................

Se compromete solemnemente a tomar 
a su cargo dicha ejecución, con una re
baja de   (tanto por ciento expre
sado en letra) sobre • todos y cada uno 
de los precios unitarios ¿el proyecto- apro
bado, con estricta sujeción al mismo y 
al articulado, características y modalida-* 
des contenidas en el condicional par
ticular de la obra y en los pliegos de 
condiciones generales aprobados por Real 
Orden de 13 de mar¿o de 1903 y Kéal De
creto de 4 de septiembre de 1908.

En Madrid a ......  de   de 105...
1.964—A. C. (Firma del licitador.).

MINISTERIO DE OBRAS  
PUBLICAS 

Dirección General de Obras 
Hidráulicas

Anunciando subasta de las obras de 
 «Revestimiento completo del canal de la 
cola alta de los canales de Aranjuez 
(Madrid)»
Hasta las trece horas del día 18 de 

agosto de 1952 se admitirán en la Sección 
de Obras Hidráulicas de la Dirección j  

General de Obras Hidráulicas y en los 
Servicios Hidráulicos del Tajo, durante 
las horas de oficina, proposiciones para 
esta subasta.

El presupuesto de contrata asciende a 
5.817.528,21 pesetas. *

La fianza provisional, a 88.180 pesetas.
La subasta se verificará en la citada Di

rección General de Obras Hidráulicas el 
día 23 de agosto de 1952, a las once 
horas.

No se admitirán proposiciones deposi
tadas en Correos.

El proyecto y pliego de condiciones, 
así como el modelo de proposición y las 
disposiciones para la presentación de pro
posiciones y la celebración de la subasta, 
estarán de manifiesto, durante el mismo 
plazo, en dicha Sección de Obras Hi
dráulicas y en los Servicios Hidráulicos 
del Tajo.

Madrid, 16 de julio de 1952.—El Direc
tor general, Francisco García de Sola. 

1.955—A. C.

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL 
Subsecretaría

Anunciando concurso para cubrir sendas 
plazas de Catedráticos de «Geografía e 
Historia», «Matemáticas» y «Física y 
Química» en el Instituto Politécnico en 
Tánger.

En cumplimiento de la Orden minis
terial de 30 de junio de 1952, se anun
cia un concurso para la provisión de 
tres plazas de Catedrátibos con destino 
en el Instituto Politécnico Español en 
Tánger. (Una cátedra de Matemáticas, 
una cátedra de peografía e Historia y 
una cátedra de Física y Química) con 
arreglo a las siguientes ccgidiciones:
, 1.a Unicamente podrán tomar parte 
en este concurso los Catedráticos nume
rarios de Institutos Nacionales de En
señanza Media quo se hallen en situa
ción de servicio activo.

2.a La solicitudes, dirigidas a la Sub
secretaría del Ministerio de Educación

Nacional, se preservarán en el Registro 
General del mismo, en el improrrogable 
plazo de treinta días naturales, a contar 
desdé la publicación de este anuncio en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
debiendo acompañar hoja de servicios y 
cuantos méritos estimen oportuno apor
tar los interesados.

3.a La Subsecretaría de Educación 
Nacional, una vez haya informado sobre 
las instancias la Dirección General de 
Enseñanza Media, elevará al excelentí
simo señor Ministro la propuesta defi
nitiva, a la vista de los documentos pre
sentados por los solicitantes.

4.a Los Catedráticos que resulten de
signados y reciban el oportuno nombra
miento del Ministerio de Asuntos Exte
riores, percibirán el sueldo personal que 
les corresponda por su situación en *el 
escalafón, abonado de- la misma forma 
que a los demás funcionarios españoles 
con destino en el extranjero, sin perjui
cio de la gratificación que le asigne .a 
Junta de Relaciones Culturales del Mi
nisterio de Asuntos Exteriores.

5.a Los servicios prestados en el Ins
tituto Politécnico Español en Tánger
serán considerados, a todos los efectos,
como si estuvieran realizados en Espa
ña, conservando los interesados la cá 
tedra que estuvieren desempeñando en 
el momento de su designación para Tán
ger, durante un plazo de dos años.

6.a Pasados estos dos años, si se les 
confirma en su cargo, la plaza de Espa
ña se cubrirá por el procedimiento re
glamentario.

7.a El Ministerio de Educación Na
cional podrá, en cualquier momento, dis
poner por necesidades ‘del servicio el

,cese de estos Catedráticos en Tánger, v 
ordenar su reintegro a un instituto Na
cional de Enseñanza Media en España. • 
En el caso de que, con arreglo a lo dis-

. puesto en las dos condiciones anterio
res. la Cátedra de procedencia hubiera 
sido cubierta, el Ministerio, dentro Ge 
las vacantes existentes,, procurará desti
narles a otra de Instituto de categoría 
análoga.

Madrid. 30 de junio de 1952.—El Sub
secretario, & Royo-Villano va.

Adjudicando las obras de reforma del 
edificio de la Escuela de Artes y 
 Oficios Artísticos de Oviedo.

Vista el acta notarial de la subasta 
verificada el día 17 de los corrientes, para 
la adjudicación al mejor postor de las 
obras de reforma del edificio d£ la Es
cuela de Artes y Oficios Artísticos de 
Oviedo, por un presupuesto de contrata 
de 154.445,82 pesetas;

Resultando que el acta ha sido autori
zada por el Notarlo designado al efecto, 
don Ildefonso Barrios Llamas, en la que

consta que no concurrió más que un solo 
licitador, cuya proposición, fué por el tipo 
subasta, y suscrita por don Joaquín Va
llina Espimella, residente en Oviedo;

Resultando que, en su virtud, se hizo 
por la Mesa de la subasta la adjudicación 
provisional a favor del citado señor Va
llina Espimella, de las obras de referen
cia;

Considerando que la subasta fué con
vocada de acuerdo con las normas con
tenidas en la Ley de Contabilidad, de 
primero de julio de 1911,' y demás dispo
siciones de aplicación, así como que el 
acto se verificó sin protesta alguna y con 
el cumplimiento de las normas reglamen
tarias y pliego de condiciones generales 
o particulares,

Este Ministerio ha dispuesto que se ad
judique definitivamente’ a don Joaquín 
Vallina Espimella, residente en Oviedo, 
las obras de reforma en el edificio de 
la Escuela de Artes y Oficios Artísticos 
de Oviedo, por un importe de 154.445,82 
pesetas, que resulta del tipo de con
trata, por no haber ofrecido baja alguna 
en relación con el presupuesto indicado, 
que sirvió de base para la subasta de 
estas obras y que se concede a  don Joa
quín Vallina Espimella un plazo de quin
ce días, a contar desde el siguiente a 
la publicación de la Orden de adjudica
ción definitiva y el otorgamiento de la 
escritura qe contrata 

De orden comunicada por el excelen
tísimo señor Ministro lo digo a V. S. ; pa
ra su conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 27 do junio de 1952.—El Sub

secretario, S. Royo-Villanova.

Sr. Director de la Escuela de Artes y 
Oficios Artístics de Oviedo.

Dirección General de Enseñanza 
Universitaria

Convocando a oposición la segunda  
cátedra de «Derecho Romano» de la  
Facultad de Derecho de la Universidad 
de Madrid.

En cumplimiento de lo dispuesto en 
Orden de esta fecha,

Esta Dirección General ha acordado 
que se anuncie, con arreglo a lo dis
puesto en el artículo 58 de la . Ley de 
Ordenación de la Universídal Española, 
de 29 de julio de 1943, para su provi
sión en propiedad, por oposición directa, 
tumo único, la cátedra de «Derecho Ro
mano» (segunda cátedra) de la Facul- 
tal de Derecho de la Universidad de 
Madrid, dotada con el sueldo anual da 
entrada de dieciséis mil ochocientas pe
setas, más una mensualidal extraordi
naria, en las condiciones previstas en la 
Ley de 15 de marzo de 1951.

Para ser admitidos a estas oposicio
nes se requieren las condiciones siguien
tes, exigidas en el Reglamento vigente, 
de 25 de junio de 1931, en cuanto no 
esté afectado por la referida Ley, y en 
otras disposiciones;

1.a Ser español.
2.a Haber cumplido veintiún años de 

edad.
3.a No hallarse el aspirante incapaci

tado para ejercer cargos públicos.
4.a Haber aprobado los ejercicios y 

cumplido todos los requisitos correspon
dientes para la obtención del Título de 
Doctor que exige la legislación vigente 
para el desempeño de la vacante.

5.a v Presentar un trabajo científico es
crito expresamente para la oposición.

6.a Concurrir en los aspirantes cual
quiera de las circunstancias s'guientes:

a) Haber desempeñado función do
cente o  investigadora efectiva, durante 
dos años como mínimo, en Universidad
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del Estado, Institutos de Investigación 
o Profesionales de la misma, o del Con
sejo Superior de Investigaciones Cientí
ficas, acreditada en la forma establecida 
por la Orden ministerial de 27 de abril 
de 1946 (BOLETIN OLICIAL DEL ES
TADO del 11 de mayo).

b) Ser Profesor numerario de Escuela 
Especial Superior o  Catedrático de Cen
tros Oficiales de Enseñanza Media.

c) Haber aprobado con uno o más vo
tos oposiciones a cátedras de Universi
dad.

d) Tener reconocido el derecho a opo
sitar, en el tum o de Auxiliará, ya por 
haberlo sido o por haber estado pensio
nado por la Junta de Ampliación de Es
tudies,

Las circunstancias expresadas en los 
apartados c) y d) tendrán que haber con
currido en ios aspirantes con anterioridad 
a 3l de julio de 1943, fecha en que se 
publicó la Ley de Ordenación Universita
ria, conforme se dispone en la Orden mi- 

' nisterial de 2 de febrero de 1946.
7.a La establecida con el número cuar

to en el apartado d) del artículo 58 de 
la Ley de Ordenación Universitaria.

8.a La licencia del Ordinario respecti
vo cuando se trate de eclesiásticos.

9.a Los aspirantes femeninos acredita
rán haber realizado el «Servicio Social de 
la  Mujer» o, en otro caso, la exención 
del mismo.

10. Los aspirantes que hubieren perte
necido ai Profesorado en cualquiera de 
sus grados o  que hayan sido funcionarios 
públicos antes del 18 de Julio de 1936, 
presentarán el certificado de depuración 
correspondiente, y aquellos en quienes no 
concurriera ninguna de ambas circunstan
cias, presentarán una declaración jurada 
de no estar comprendidos en dicho caso.

Con la instancia se acompañarán los 
siguientes documentos:

a) Certificación del acta de nacimien
to, legalizada y legitimada, en su caso.

b) Certificación del Registro Central 
de Penados y Rebeldes.

c) Título de Doctor o  certificado de 
haber aprobado los ejercicios correspon
dientes para la obtención del mismo.

d) Certificado de depuración o  declara
ción Jurada, indicada en la condición dé
cima,

e) Certificación de la Secretaría Gene
ral del Movimiento sobre ,el requisito se* 
halado en la séptima de las condiciones 
que antes se enumeran

í)  Él trabajo científico a que se refiere 
la condición quinta de este anuncio.

g) La oertificación o prueba documen
tal de los extremos indicados en ¿a con
dición sexta.

h) Las aspirantes unirán certificación, 
expedida por la Delegación Nacional u 
Organismo autorizado, en la que conste 
haber realizado el «Servicio Social de la 
Mujer», o  la exención de éste en su caso.

i) Los aspirantes que sean eclesiásticos 
presentarán la expresa autorización de su 
Prelado respectivo para poder concurrir 
a esta oposición.

j> A la instancia deberán «también unir 
el resguardo de haber satisfecho diez pe
setas en metálico por derechos de forma
ción de expediente (Orden eje 14 de mayo 
de 1940), y ante el Tribunal justificarán, 
por medio del correspondiente recibo, que 
han abonado 75 pesetas, en metálico por 
derechos de oposición, a que hace referen
cia la Real Orden de 12 de marzo de 1925. 
Dichas cantidades deberán ser abonadas 
en la Habilitación de este Mjniaerio.

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo tercero del Reglamento de 2r5 de 
junio de 1931, y bajo pejia -de exclusión, 
las instancias habrán de dirigirse precisa
mente a este Ministerio» .en el plazo im

prorrogable de sesenta días naturales, a 
contar desde el siguiente al de la publica
ción de este anuncio en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO.

Todas las solicitudes que lleguen al Re
gistro general del Departamento, una vez 
caducado el plazo de presentación, serán 
consideradas como fuera de éste y, en 
consecuencia, excluidos de la oposición 
sus firmantes

El referido plazo se entenderá amplia
do en ocho días para la recepción de 
instancias de aspirantes residentes en 
las Islas Canarias y Posesiones españolas 
de Africa.

Dentro de dicho plazo habrán de pre
sentarse las solicitudes, acompañadas de 
los documentos anteriormente expresa
dos, no siendo válidas las peticiones en 
las que se haga referencia a documen
tación presentada en expediente de opo
siciones a otras cátedras. .

No se admitirán después otras solicitu
des documentadas que aquellas que los 
aspirantes o los Centros por los que se 
cursen hayan deportado en alguna ad
ministración de Correos y se acredite, 
mediante el oportuno recibo, que io han 
hecho en pliego certificado y dentro del 
plazo suficiente para que pueda llegar 
al Ministerio' a su debido tiempo.

El presente anuncio deberá publicarse 
en el «Boletín Oficial» de las provincias 
y en los tablones de anuncios de las es
tablecimientos docentes; lo cual se ad
vierte para que las autoridades respecti
vas dispongan desde luego que así se 
verifique sin mas que este aviso.

Madrid, 12 de julio de 1952.—El Di
rector general, Joaquín Pérez Villanueva.

Convocando a concurso de traslado la 
cátedra de «Optica» (primero y segun
do) de la Facultad de Ciencias de la
Universidad de Zaragoza.

Se halla vacante en la Facultad de 
Ciencias de la Universidad de Zarago
za la cátedra de «Optica», 1.° y 2.°, que ha 
de proveerse por concurso de traslado, 
conforme a lo dispuesto. por Orden de 
esta fecha.

Pueden optar a la traslación los Ca
tedráticos numerarios y excedentes de 
disciplina, igual o  análoga legalmente a 
la vacante.

El orden de preferencia de los aspi
rantes será el que para los concursos es
tablece la Ley de 29 de julio de 1943 y, 
en cuanto no esté derogado por aquélla, 
el Real Decreto de 17 de febrero de 1922.

Los aspirantes que sean eclesiásticos 
presentarán la expresa autorización de 
su respectivo Prelado para poder tomar 
parte en este concurso.

Los aspirantes elevarán sus solicitu
des, racompafiadas de las hojas de servi
cios, a este Ministerio, por conducto y 
con informe del Jefe del Centro donde 
sirven, en su caso, precisamente dentro 
del plazo improrrogable de veinte dias, 
con inclusión de los festivos, a contar 
desde el siguiente al de la publicación 
de este anuncio en el BOLETIN OFI
CIAL DEL E3TADO.

Para su admisión al concurso, según 
previene la Orden de 23 de junio de 
1931, deberán acreditar aquéllos hallar
se en posesión del título profesional de 
Catedrático, o  del Certificado de haber 
reclamado su expedición y abonado su 
importe. /

Este anuncio se publicará en los «Bo
letines Oficiales» de las provincias y, 
por medio de edictos, en todos los esta
blecimientos públicos de enseñanza de 
la nación, lo cual se advierte para que 
las Autoridades respectivas dispongan 
que así se verifique desde luego sin más 
que este aviso.

Madrid» 11 de junio de 1952.—El Di
rector general, Joaquín Pérez Villanueva.

Convocando a concurso de traslado la
cátedra de « Derecho Proccesal» de la
Facultad de Derecho de la Universidad
de Santiago.

Se halla vacante en la Facultad de 
Derecho de la Universidad de Santiago 
la cátedra de «Derecho Procesal», que ha
de proveerse por concurso de traslado, 
conforme a lo dispuesto por Orden cíe 
esta fecha.

Pueden optar a la traslación los Ca
tedráticas numerarios y excedentes de 
disciplina, igual o naláloga legalmente a 
la vacante.

El orden de preferencia de los aspiran
tes será él que para los concursos esta
blece la Ley de 29 de julio de 1943 y, en 
cuanto no esté derogada, por aquélla, el 
Real Decreto de 17 de febrero de 1922.

Los aspirantes que sean eclesiásticos 
presentarán la expresa autorización de 
su respectivo Prelado para poder tomar 
parte en este concurso.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes, 
acompañadas de las hojas de servicios, 
a este Ministerio, por conducto y con in
forme del Jefe del Centro donde -sirven, 
en su caso, precisamente dentro del pla
zo improrrogable de veinte días, con in
clusión de los festivos, a contar desde el 
siguiente al de la publicación de este 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.

Para su admisión al concurso, según, 
previene la Orden de 23 d e ’ junio de 
1931, deberán acreditar aquéllos hallarse 
en posesión del Ululo profesional de Ca
tedrático, o del certificado de* haber re
clamado su expedición y abonado su im
porte.

Este anuncio se publicará en los «Bole
tines Oficiales» de las provincias y, i>or 
medio de edictos, en todos los estableci
mientos públicos de enseñanza de la na
ción, lo cual se advierte para que las 
Autoridades respectivas dispongan que 
asi se verifique desde luego sin más que 
este aviso.

Madrid, 10 de julio de 1952.—El Direc
tor general, Joaquín Pérez Villanueva.

Concediendo un plazo de diez días para 
completar la documentación que les 
falte a los aspirantes al concurso-opo
sición anunciado para proveer tres pla
zas de Profesores especiales de Ra
diología, Fisioterapia y Clínicas, Indus
trias Lácteas y Cátedra ambulante, va
cantes en la Facultad de Veterinaria 
de la Universidad de Madrid.

De conformidad con la propuesta del 
Decanato de la Facultad de Veterinaria 
de la Universidad de Madrid, que ha 
sido elevada por conducto reglamentario, 

Esta Dirección General ha resuelto 
conceder un plazo de diez días, que co
menzará a contarse a partir del siguien
te al de la publicación de la presente en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, a 
fin de qué los aspirantes al concurso- 
oposición anunciada por Orden de 26 de 
enero de 1952 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO de l i  de febrero) para la pro
visión de tres plazas de Profesores espe
ciales de Radiología, Fisioterapia y Clí
nicas, Industrias Lácteas y Cátedra am
bulante, vacantes en la referida Facul
tad, puedan completar la documentación 
que les falte y que se exigía en e l anun- 
cio-convocqtoria de mismo, bien enten
dido que, según lo dispuesto en la Orden 
de 1 de diciembre de 1947 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO del 18), los as
pirantes que soliciten acogerse al nuevo 
plazo que ahora se concede,. habrán de 
tener adquiridos, precisamente en el de 
convocatoria o con anterioridad a él, to
dos los derechos y reunir las restantes 
condiciones que por el repetido anuncio 
se requerían.

Madrid, 27 de junio de 1952 — El .Di
rector general, Joaquín Pérez Villanueva.
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Dirección General de Enseñanza 
 Profesional y Técnica

Aprobando proyecto de obras de amplia
ción de locales y reconstrucción de un 
Granada Escuela de Comercio de Granada

Visto el de ampliación de locales y re- 
constiuccion de un muro en la Escuela 

f  Comercio de Granada, formulado por 
el Arquitecto don Fernando Wilhelmi; 
P9«¡ Presupuesto de ejecución niate- 

1,76 Pesetas, y que asciende 
a 49.714,20 pesetas, uná vez ad'cionadas 
las partidas siguientes: pluses de cares
tía de vida y cargas familiares, 3.716,17 
pesetas: honorarios del Arquitecto por 
lormacion del proyecto y dirección de la 
obra, según tarifa tercera, grupo cuar
to. el 7.50 por 100, una vez deducido el 
oO por 100 que señala el Decreto de 16 
de octubre de 1942, 1.636,94 pesetas; ho
norarios del Aparejador, 30 por 100 so
bre los anteriores, 491,08 pesetas, y pre- 
m:o de pagaduría, el 0.50 por 100 sobre 
la ejecución materia., 218,25 pesetas;

Resultando que el proyecto ha sido fa
vorablemente informado por la Junta Fa
cultativa de Construcciones Civiles, de 
conformidad con lo establecido en el ar
ticulo 25 del Real Decreto de 4 de sep
tiembre de 1908;

Resultando que las obras son indispen
sables, con el fin de dotarla de otros 
locales y a reconstrucción de un muro 
de seguridad;

Considerando que las obras pueden lle
varse a efecto por el sistema de admi- 
n stración, ya que su cuantía no excede 
de 50.000 pesetas;

Considerando que la Sección de Con
tabilidad ha tomado razón del gasto en 
28 de junio último y la Intervención De
legada del Ministerio de Hacienda ha fis
calizado el mismo en primero de los co
rrientes,

Este Ministerio ha dispuesto la apro
bación del proyecto de referencia por su 
total importe de 49.714,20 pesetas y que 
su importe se abone con cargo al ca
pitulo cuarto, artículo primero, grupo 
primero, concepto primero, del vigente 
presupuesto de gastos de este Departa
mento, y. que las obras se realicen por 
el sistema de administración.

De orden comunicada por el excelen
tísimo señor Ministro lo digo a V. S. 
par% su ponccimiento y demás efectos. 

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Mfcdrld, 5 de junio de 1952—El Direc

tor general, Armando Durán.

Dirección General de Enseñanza 
Primaria

Anunciando concurso público para adqui
sición de mobiliario y material escolar, 
con arreglo a las condiciones que se 
detallan.

En cumplimiento de lo dispuesto en 
el número segundo de la Orden minis
terial de 27 de junio último que auto
rizó a esta Dirección General a convo
car nuevo concurso para la adquisición 
de mobiliario y material escolar de los 
lotes declarados desiertos, en su totalidad 
o de modo parciál, de los anunciados a 
concurso por Orden ministerial de 28 de 
abril anterior (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO de 2 de mayo);
'Teniendo en-cuenta que existe crédito 

disponible en los capítulos presupuestarios 
que a continuación se detallan, cuya dis
tribución fué acordada por Orden minis
terial de 2 de abril (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del 21), con favorable in
forme de la Asesoría Jurídica y toma de 
razón del gasto por la Sección de Con

tabilidad y de la fiscalización del mismo 
por la intervención General de la Admi
nistración del Estado en acuerdos de 15 
y 25 del citado mes de abril,

Esta Dirección General anuncia concur
so público para adquirir el mobiliario y 
material que se detalla, con arreglo a las 
siguientes condiciones:

1.a Son objeto de concurso, a satis
facer - con cargo al crédito de 7.282.500 
pesetas, figurado en el capítulo tercero, 
artículo quinto, grupo sexto, concepto pri
mero y subconcepto segundo:

a) Un lote de armarios, según modelo, 
por un total de 300 000 pesetas.

Los concursantes podrán optar a la ad
judicación total o parcial del lote, pero 
siempre en cantidades o inferiores a pe
setas 50.000.

B) Un lote de cajas colmenas, según 
modelo, por un total de 100.000 pesetas.

Los concursantes podrán optar a la ad
judicación total o 'parcial del lote, pero 
siempre en cantidades no inferiores a pe
setas 25.000.

C) Un lote de láminas educativas de 
distintas materias, por un total de 25.000 
pesetas.

2.a Con cargo a la partida de 1.000.000 
de pesetas, fijada para estas^ atenciones 
del crédito global figurado en el capítulo 
tercero, artículo quinto, grupo sexto, con
cepto primero y subconcepto primero:

D) Un lote de pizarras murales, en 
tablero de madera barnizado, con su mar
co, de 2,15x1.50 metros, por un importe 
total de 50.000 pesetas.

E) Un lote de pizarras murales, en ta
blero de madera*barnizado, con su marco, 
de 1,65x1,15 metros, por un total de pe
setas 50.000.

F) Un lote de pizarras murales de tela 
barnizada, con marco de madera* tamaño 
1,70x1.20 metros, por un importe total 
de 50.000 pesetas.

G) Un lote de pizarras murales de hu
le apizarrado, con marco de madera, ta
maño 1,40x0,80 metros, por un importe 
total de 45.572,50 pesetas.

H) • Un lote de máquinas de coser, de 
producción nacional, por un total de po
seías 100,000

3.a Todo el mobiliario habrá de ser 
construido con perfecta solidez, en made
ra de haya o de pino, bien procedente del 
país o de la Guinea española, barnizado 
en su color natural. Las cajas colmenas 
vendrán protegidas por pintura imper
meable.

4.a' La construcción del mobiliario a 
que se refieren los apartados A) y B) se 
ajustará a los /modelos cuyos diseños es
tarán a disposición de los concurrentes, 
en la Sección de Creación de Escuelas.

La presentación de los modelos restan
tes se deja a discreción de los concursan
tes, dentro de las características de soli
dez, eficacia y economía que deben re
unir.

5.a Los que deseen tomar parte en este 
concurso presentarán en el Registro Ge
neral de este Departamento, a partir del 
día siguiente al de la publicación en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de es
ta Orden, y dentro del plazo de treinta 
días naturales, los siguientes documentos, 
que serán entregadas durante las horas 
hábiles de oficina, excepto el último día 
de recepción de pliegos, en que se cerra
rá su admisión a las trece horas, y si
fuese inhábil, se entenderá que el plazo 
termina a las trece horas del siguiente 
día:

a) Instancia en que se consigne, de 
una manera clara y terminante, el núme
ro de unidades ofrecido por cada lote,
precio unitario y plazo de entrega, el cual
no podrá exceder en ningún caso del de 
dos meses, a contar de la fecha de la 
adjudicación definitiva.

b) Resguardo acreditativo de haber

constituido en la Caja General de Depó
sitos una fianza provisional del uno por 
ciento del importe de la porción o  
porciones del concurso a que aspire.

c) Documentos acreditativos de que el 
solicitante ejerce la industria correspon
diente, como recibos de contribución in
dustrial o certificación de la Administra
ción de Rentas correspondiente, acredita
tiva de que está dado de alta y ejerce 
la industria, asi como los que demuestren 
estar al corriente de sus obligaciones de 
carácter legal y social (pago de cuotas 
sindicales y seguros sociales del personal)*.

Cuando el concursante sea una Socie
dad o persona jurídica, deberán aportarse 
los Estatutos, Poderes o documentos ere 
en derecho justifiquen la personalidad .v 
representación en que comparece y actúa 
el firmante de las proposiciones.

Esta*documentación estará contenida en 
un sobre que forzosamente será blanco, 
lacrado, con las inscripciones de «Para el 
concurso de material escolar 1952», y le
tras correspondientes a los lotes a que as
piren.

Dentro del mismo plazo deberá entre
garse en los Almacenes de este Departa
mento, sitos en la calle de Núñez de Bal
boa, núm. 105, Madrid, el modelo—uno 
por cada lote—que se presente al concur
so, exhibiendo al mismo tiempo, inexcu
sablemente, el recibo de haber entregado 
en el Registro General del Ministerio la 
documentación, para que se consignen so
bre dichos modelos las mismas marcas 
del Registro.

6.a La fianza provisional podrá ser re
tirada por los concurrentes que no hu
bieran resaltado adjudicatarios inmedia
tamente después de la resolución del con
curso: los adjudicatarios lo realizarán des- 
puevs de constituir la definitiva que les 
correspondiera.

Al término del plazo señalado para' la 
presentación de pliegos, el Registro Ge
neral hará entrega de los mismos median
te índice en la Seoción de Creación de 
Escuelas.

7.a En el plazo que esta Dirección Ge
neral señale, los Arquitectos designados 
por la misma emitirán dictamen conjunto 
(o separado, en caso de discrepancia) so
bre la calidad del material presentado, 
que conceptuarán de eerq a diez punto*. 
Por esta actuación percibirán los honora
rios correspondientes. Dentro de los tres 
días hábiles siguientes al en que se ha va 
emitido el anterior dictamen, se consti
tuirá la Comisión Asesora de Mobiliario 
y Material Escolar, en sesión pública, a 
las doce de la mañana, en el despacho 
de la Dirección General de Enseñanza 
Primaria, para proceder, ante el oportuno 
Notario designado por el Colegio de Ma
drid, a la apertura de los pliegos presen
tados, siendo los gastos notariales que se 
ocasionen, así como los del anterior dic
tamen, a cargo-* y prorrateo de los que 
resulten adjudicatarios de este concurso.

Antes de proceder a dicha apertura, el 
Notario actuante invitará a los presentes 
a examinar exteriormente los pliegos pre
sentados. Verificada la apertura, el Nota
rio levantará acta consignando los pre
cios, y podrá expedir copia de ella a cuan
tos concurrentes lo deseen, a su costa, y 
desde luego, una autorizada para la Co
misión.

8.a En los cinco días hábiles siguientes 
al del acto de apertura de pliegos, la 
Asesoría Jurídica del Departamento emi-

' tirá sú dictamen, y dentro de los tres 
siguientes se reunirá la Comisión Aseso
ra de Mobiliario v Material Escolar para, 
a la vista del mismo y de su propio co
nocimiento, adjudicar provisionalmente el 
concurso o declarar que no ha lugar a 
adjudicación alguna, pudiéndose realizar 
ésta por separado para cada uno de los 
lotes obleto del concurso, al mismo o dis
tingos concurrentes.

Del acuerdo adoptado se dará cuenta 
a los interesados y también a la Supe
rioridad, para su conversión en definitivo
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mediante la correspondiente Orden minis
terial. Si por cualquier causa esta Orden 
no se hubiera publicado en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO antes de quince 
días, y tampoco apareciese alguna Que 
emulase lo actuado por la Comisión, la 
adjudicación provisional se convertirá en 
definitiva a todos los efectos legales.

Si algún lote quedara desierto, podrá 
procederse a su adjudicación por gestión 
directa.

Si por cualquier causa hubiese que mu
lar algunas de las adjudicaciones definiti
vas hechas, el lote objeto de la misma 
se adjudicará, sin necesidad de nuevo con
curso, al concurrente que haya quedado 
en segundo lugar en el acto de la adju
dicación, siempre bajo las mismas forma
lidades aludidas.

9.a Dentrq de los cinco dias siguientes 
al de la Orden de adjudicación, o en los 
veinte de adjudicación provisional, con
vertida en definitiva, deberá constituirse 
por ‘los adjudicatarios, bien en metálico o 
en valores de la Deuda Pública del Es
tado, y en la Caja General de Depósitos, 
una fianza para responder del cumpli
miento de sus obligaciones, del 5 por 100, 
la que será devuelta una vez realizado el 
servicio totalmente y extinguido el com
promiso derivado de tal adjudicación.

10. En ningún caso podrán los concu
rrentes formular reclamación alguna por 
deterioro o inutilización de los modelos 
que se presenten, si bien se procurará 
adoptar las medidas adecuadas para su 
conservación.

11. Los adjudicatarios se obligan a la 
entrega, franco de porte, embalaje, etc, 
del material que se lés adjudique, en la 
estación peninsular de ferrocarril más 
próxima al punto de destino que por la 
Dirección General de Enseñanza Prima
ria se determine al ordenar la entrega 
del material.

12. Notificada la total terminacióh del 
material por los adjudicatarios, dentro del 
plazo marcado anteriormente, la delega
ción que nombre el limo. Sr. Director ge
nera) de Enseñanza Primaria, compuesta 
por dos representantes de la misma, uno 
de ellos Vocal de la Comisión Asesora; un 
Arquitecto y el representante que designe 
la Intervención General de la Adminis
tración del Estado, procederá a la com
probación y receoción del material adqui
rido, que se verificará en el plazo que se 
señale en la Orden de adjudicación, ha
ciéndose cargo de dicho material.

Igualmente, la Dirección General desig
nará los depositarios administrativos, que 
serán, conjuntamente con los adjudicata
rios, un Inspector de Enseñanza Primaría 
de la capital o un Maestro de la ocall- 
dad, los que asistirán igualmente al «cto 
de recepción de material.

13. La Dirección General, a petición 
de los interesados, podrá ordenar *ecep- 
ciones parciales de material siempre que, 
en cado modelo, no sean inferiores a la 
tercera parte de lo adjudicado.

14. En el acto de recepción y bajo la 
responsabilidad de los receptores, se ha
rá constar que el material está totalmen
te terminado y que se ajusta exactamente 
al modelo presentado al concurso, a cuyo 
efecto el adjudicatario deberá retirar es
tos modelos en el plazo de diez días si
guientes al de la resolución definitiva del 
concurso, y a . tenerlos presentes en el 
acto de la recepción. <

15. El pago se realizará a petición de 
los adjudicatarios y a su conveniencia, 
pero siempre dentro de la forma* regla
mentaria prevista en las disposiciones ¡e-< 
gales vigentes sobre expedición de manda
mientos de pagos.

Estos pagos se realizarán por el líquido 
resultante, deducidos los impuestos legales 
vigentes y los que con posterioridad pu
dieran señalarse por el Ministerio de Ha
cienda.

La fianza definitiva no será devuelta 
en tanto no se hubiera llevado a efecto 
la distribución total del mobiliario adju- 
dicadq.

16. Los modelos que no hayan sido 
aceptados serán retirados por los concu
rrentes en el término de treinta días, a 
contar del siguiente al de la resolución 
del concurso, quedando, en caso contra
rio, propiedad de la Administración, sin 
derecho a reclamación alguna por >arte 
de los interesados.

Todo lo cual se hace público para cono
cimiento de los interesados.

Lo digo a VV. SS. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a VV. SS. muchos años.
Madrid, 3 de julio de 1952.—El Director 

general, E. Canto.

Sres Vocales de la Comisión Asesora de
Mobiliario y Material Escolar. ,

Dirección General de Enseñanza 
Laboral

Aprobando el proyecto de obras de con
servación de la Escuela de Artes y Ofi
cios de La Coruña.

Visto el proyecto de obras d« conserva
ción de la Escuela de Artes y Oficios de 
La Coruña, formulado por el Arquitecto 
don Antonio Tenreiro, con un presupues
to de ejecución material de 246.026,59 pe
setas, y que asciende a 330.721,23 pesetas, 
distribuyas en la siguiente forma; Eje
cución material, 246.026,59 pesetas; bene
ficio industrial, 15 por 100, 36.903,98 pe
setas; pluses de carestía de vida y cargas 
familiares, 40.595,38 pesetas; total de la 
contrata, 323.524,95 pesetas; honorarios 
del Arquitecto por formación de proyecto, 
según tarifa primera, grupo tercero, el 
2,25 por 100, una vez deducido el 50 
por 100 que señala el Decreto de 16 de 
octubre de 1942, 2.767,80 pesetas; honora
rios por dirección de la obra, 2.767,80 pe
setas; honorarios del Aparejador, 60 
por 100 sobre los de dirección, 1.660,68 
pesetas;

Resultando que el proyecto ha sido fa
vorablemente informado por la Junta 
Facultativa de Construcciones Civiles en 
8 de febrero de 1952;

Considerando que las obras han de rea
lizarse por el sistema de subasta dada su 
cuantía;

Considerando que la Sección de Conta
bilidad ha tomado razón del gasto en 24 
de mayo último, y la Intervención Gene
ral de la Administración del Estado ha 
fiscalizado el mismo en 23 de los co
rrientes.

Este Ministerio ha dispuesto la apro
bación del' proyecto de referencia redac
tado por el Arquitecto don Antonio Ten- • 
reiro por un total importe de 330.721,23 
pesetas, cuyo importe se abonará con car
go al crédito que figura para estas aten
ciones en el capitulo tercero, artículo sex
to, grupo y concepto único, del vigente 
presupuesto de gastos de este Departa
mento, y que las obras se lleven a efecto 
por el sistema de subasta.

De orden comunicada por el Excmo. se
ñor Ministro lo digo a V. S para su 
conocimiento y demás efectos.

Dios guarde'a V. S. muchos años.
Madrid, 26 de lunio de 1952.—El Direc

tor general, Carlos María Rodríguez de 
ValcarceL

Sr. Director de la Escuela de Artes y
Oficios Artísticos de La Corufia.

DIRECCION GENERAL DE TIM BRE 
Y MONOPOLIOS

L O T E R I A  N A C I O N A L

P R O S P E C T O  DE P R E M IO S  
para el sorteo  que s e ha de ce lebrar e n  

M adrid el día 5 de agosto de 1952.

Ha de constar de tres series de 50.000 bi
lletes cada una, al precio de 250 pesetas 
el billete, divididos en décim os a 25 pe
setas; d istribuyéndose 8.636.250 pesetas 
en 7.194 prem ios para cada serie, de la 
m anera s ig u ien te ;

Prem ios
de

cada serle Pesetas

1 de.............       1.000.000
1 de................. ................   500.000
1 de................. ...................................  250.000
8 de 15.000 ...................................  120.000

1.382 de 2.500 ...................................  3.455.000
499 de- 2.500 pesetas cada uno, 

para los billetes cuyas dos 
últim as cifras sean iguales 
a las del que obtenga el
prem io prim ero ...................... 1.247.500

99 aproxim aciones de 2.500 pe
setas cada una, para los 99 
n ú m e r o s  restantes de la 
centena del prem io prim ero. 247.500 

99 ídem  de 2.500 id. id., para 
los 99 núm eros restantes de 
la centena del prem io se
gundo ..........................................  247.500

99 ídem  de 2.500 id. id., para 
los 99 núm eros restantes de 
la centena del prem io ter
cero ............................................... 247.500

2 ídem  de 20.000 pesetas ca
da una, para los núm eros 
anterior y posterior al del
prem io prim ero .....................  40.000

2 ídem de 10 000 id. id., para;
los del prem io segundo ... 20.000

2 ídem de 5.750 id. id., para
los del prem io tercero .......  11.500

4.999 reintegros d e 250 pesetas 
cada uno, para los núm eros 
cuva term inación sea igual 
a la del que obtenga el pre
m io prim ero  ........................  1.249.750

7.194 8.636.250
Las aproxim aciones, los reintegros y los 

billetes en vas dos últim as cifras sean lgua 
les a las del que obtenga el prem io prim ero 
son com patibles con cualquier otro prem io 
aue pueda corresponder al b ille te : en ten 
diéndose, con respecto a las aproxim aciones 
señaladas para los núm eros anterior y pos
terior de los tres prem ios mayores, que si 
saliese prem iado pi núm ero 1 «u anterior 
es el núm ero 50.000. y si éste fuese el agra
ciado. el billete núm ero 1 seré el sienüente. 
Para \k aplicación de las aproxim aciones 
de 2.500 pesetas, se sobrentiende que, sL el 
prem io prim ero corresponde, por elem plo, 
al núm ero 25, se consideran agraciados los 
99 núm eros restantes de la cen ten a ; es 
decir, desde el 1 al 24 y desde el 26 al 100, 
y en Igual form a las aproxim aciones de los 
dos prim eros prem ios restantes — T endrán 
derecho al prem io de 2.500 pesetas, según 
queda d ich o, todos los billetes cuvas dos 
ultim as cifras sean iguales a las del qu e 
obtenga el prem io prim ero. —  igualm ente 
tendrán derecho al reintegro del precio del 
billete, com o ya queda expuesto, todos los 
núm eros cuya term inación sea igual a la 
del qu e obtenga el prem io prim ero El sor
teo  se efectuara en el local destinado al 
efecto, con las solem nidades prescritas por 
la Instrucción del Ram o. — En la propia 
form a se hará después un sorteo especial, 
para ad ju dicar c in co  prem ios de 250 pese
tas entre las doncellas acogidas en los Esta
blecim ientos de Beneficencia provincial de 
M adrid.— Estos actos serán públicos, y los 
concurrentes interesados en el sorteo tie
nen derecho, con la venia del Presidente, a 
hacer observaciones sobre dudas qu e ten
gan respecto a las operaciones de los sor
teos.— Al día siguiente de efectuados éstos, 
se expondrán al p ú blico  las listas de los 
núm eros que obtengan prem io, ú n ico  d ocu 
m ento por el qu e se efectuarán los pagos, 
según lo prevenido en el articu lo 12 de la 
Instrucción  del Ram o, d ebiendo reclam arse 
con exh ibición  de los billetes, con form e a 
ío establecido en el 18 —Los prem ios y rein
tegros se pagarán en las Adm inistraciones 
en que se vendan los billetes

M adrid, 29 de enero de 1952.— El D irector 
general, Fernando R oldán.


